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INTROOUCCION. 

Entrar al estudio de las formas de Estado en México 

implica to~ar el_ punto de vista del Der~cho Constituciona1-

y de la Teoria General del Estado, siendo muy interesante.

como lo d~muestra el desarrollo histórico del federalismo -

~n nuestro pafs. Por consiguiente debemos basarnos en el 

criterio de la dogn1&tica jurfdica que nos establece los el~ 

meneos esenciales para su estudie. Oe estd maner·a podemos~ 

preciar que el federalismo me,icJno es r·esultado de una ev~ 

luci6n jurídica Co11stitucionJl de nuestro E5tado; no obsta~ 

te, en el estudio de es:e teíl:a, Yeremos la evoluci6n en el-

per1sa~ien~o ~ucnas veces c0ntradictorio, cor el cual en mo-

meneos decist~~s oarJ las f~r~JS d~ Es:ado en Xixtco se ca~ 

oia de unJ ~anera rJdic31 de ur! sfs:e~a d~ gobier1:0 federa

!ista a~~ certrJ~is:J, r::instJlJnco et pr·i~er en una forma 

hasta ahora c¿finltiva, q~e se encu~entra en grave peligro. 

En J~i~era instancia, en:rJre~0s al estudio de tas-

ant~ceé~nt~s hiscérlcos f~ndamer.tdTes, ~ue dieron origen al 

federa1is:nc, ~or io tant;,,.~ cracir~mos e.l 5\.iri;.imi~nto del ac

t~a1 stst~~J je go~i~r~c e~ ~c~:ea~~ricJ, por consfderarlo

la ~lacafor~a ~e ;a c~ai en diferent¿s oaises. fncluyendo

~1 .'1ue:s~rc. ;:irJ el estJ:,1ec~:nten:o ée su forma de :stado. 

Si;utena; una secuencia lE~ica, pasemos a estudiar

las le;.•es fi.;nda.n~~taTes en ¡;ue se establecen las formas de-



Estado en nu¿stro pafs, iniciando con nuestra Carta Funda-

mental de 182~ en donde se reafirma la independencia de 1a

Naci6n Me~icana y su voluntad de darse una forma de gobier

no federal. 

Posteriormente, analizam0s el periodo más contradi~ 

:oric ~e n~estra-E~ta~a, en-dende radi~al~ente se establece 

una forITTa de gobierno centralista~ absorviendo el poder un

sclo indiYiduo c~e!ndose leyes ~ue a~~a~aban est! situaclón 

como fueren las Siete leyes Constitucionales de 1836 y Las-

Bases Orgánicas de 18~3. 

€n el punto inrnectidto posterior, hace~os el estudio 

d~ nues:rc s¿s~nc~ Código Poiltico f0r~a1, Gue es la Ccnstl 

tu.ciór. de 1857, en donde se r-es:ablece el federalismo en :-ti 

mera, jJ que se le aa creacidn a la ~arte dogm!tica, esta -

O!eci¿ndc cc-n e1lo las g1rar,:!a5 indh·LL.1ales .. .l.clarando 

cr~lnaase una dic:adura. 

?or último en:rar~ITTOS a1 ~s~udio de nuestra actual-

Cor:stitucién. de :9:7, Cor.de r.o sufre ca;¡óios nuestra forma-

de Go~iernc y cermanece ¿l f~deralis~o cc~o sistema defini

tivo. Aciara~cs. ~ue el estudio ce esce ~~nto nos conlleva

ª c.:terminar ~:..te e1 federci is:r.c :n Mé.\.ico, no s.~gu.: les 1i-

rteamientos 



la mal llamada divisi611 de pode1·es, no existe equilibrio y

el Organo Ejecutivo, absorve la mayor parte de las faculta

des, rompiendo con ésto, el principio de frenos y contrape

sos, sobre el cual debería estar basado nuestro federalismo 



CAPJTULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES E H!STOR!COS. 

nts~RROLLO DE~ ESTADO FEDER~~-

~.- CARACTERJST!CAS. 

C.- COXO SE FORMA LA CO~FEDER~CiO~ Y L~ FEDERACION. 

D.- L~S FORM~S DE ¿5¡;00 Y EL FEDERALIS~O ES ~ORTE-

!.- SU CO~FiGURACiO:~ GEOGRAF!CA 

2.- SU ASrECTD SO~!~~-

J.- SU ESC~~CIA JURlOlCA 



A.- DESARROLLO DEL ESTADO FEDERAL. 

'(a e'volución del federalismo se re--

gistra ericaa~nada a la concentración de sus entid! 

des con pef16d~s variables de desintegración, por

la influencia que realizan los Estados limltrofes,

con el propósito de uni~ s~s esfuerzos en obra de -

defensa e intereses comunes. 

Son dos los casos: el primero se da-

en la u~ificación cc~pleta y absoluta, en este su -

puesto las unidades ;oliticas constituyen una sola• 

organi:aci6n y en algunas ocdsionas se llega a esta 

situación =e :::an.-e:ra voiuntar·ia y pacifica, cuando se 

han desarrollado ~ositiva~ente el vfnculo de la na-

cionalidad y las diferencias 1oca1es son ;.:iuy debiles. 

?ero es ~ss co~an ~~e :3:~ iiecno se realice ~or me-

dio de la con:uista y :e :a eApansión territorial,-

cuando un Estado ~ás :.octerosc avr.enta sus frcn:erds-

con detri:::er.to de it1s =:stadcs lll\ftrofes~ y salta su 

crgani.z.ación po11tica. E:je-;7".~.'1Cl de e'!1o :i Sacro Inpg_ 

rio ~o~ano y la Honar~~ia ~ra~cesa. 

:1 segur.de caso. se encuentra señala-

do por aqueli"Js t.stados favorables a. la Unión por r! 



zón de su situación o nacionalidad y cuyas deficie_!! 

cias o diferencias locales fueron también semejan -

tes para hacer posible su conquista. 

Los Estados que forman la Unión ma..!! 

tienen sus gobiernos respectivos con autoridad y -

competencia en determinadas mate1·ias y ceden el CO..!! 

trol de ~suntos deter~inados a un gobierno central-

creado con este fin. Cuando los Estados conservan -

su soberanfa y consideran al gobierno central como

un agente, la Unión polftica se denomina confedera

ci6n; cuando la Unión representa un solo soberano -

mediante un Estatuto Constitucional de poderes entre 

el gobierno central y los gobiernos de los Estados, la 

nueva formación política, el Estado así creado llama 

federación. 

~es en la anti~~ª Greci~, entre las ~rimeras ciuda -

des italianas se formaron igualmente confederaciones 

aunque no tan perfectas en su organización si se las 

compara con los griegos. En la Edad Media se encue~ 

tra esta clase de confederación en el Sacro Imperio

Roma no. 



la confederación sin embargo, repre

senta en su esencia un ~inculo internacional, su 92 

biernci ~adica eri ·i~s cl&usulas de un tratado entre-

distint~s Estados soberano~ segQn lo vere~os en el

inc'!sO corresporld_iente. 

E:o ta forr.:ación del Estado Federa.1 ,-

todos están constituidos sobre e1 principio de co~-

pro;]iso y de t.rans~cción ccordlnados de la :;:ayer ::i.~ 

nera ?OSible, la autono~fa de sus ~ie~bros y la 

efectividad d~ ta Unió~. e~ todos ellos existen aes 

clases de or;ani:acjd~ y u~a d:~1e jerar~~fa de ?O-

rieres, por t.:i. 1a¿~ el gobierr.o 'f~dera1 o centra! y-

ai ~is;¿o tle:c::po el !;Obferr.o I~cai. 

S.- CARACTERISilChS. 

::'.ara el ar:diisis de las característi-

~a~uraleza juriciica del Siste~a. @Sto es, deli~ita~ 

separa~c3 y casi i~~e~endien:es. u~o de estas ~o -

biernos era el ;~¿ corres~cn~fa a las ~efnticua:ro-

3 



pequeñas naciones soberanas que en conjunto integr~ 

ban la federación "el gran cuerpo de la Unión" ) 1 

la que a su vez era soberana •• {!) 

Lo expuesto es motivo de que a esta-

teorla se le llame de la cosoberanfa, ya que tanto

la federación como las entidades federativas son s~ 

beranas dentro de su competencia, es decir, poseen

una parte de la soberanfa. 

Importante es saber cuáles son las -

competencias de estas secciones pues en ellas se d~ 

limita la parte de soberanía que poseen. 

rluestro autor pensó que esta distri

bución de competencias se podfa realizar en tres 

formas;. 

La primera enumerando tanto las com-

petencias de la federación como la de las entidades 

federativas. Pero este sistema era peligroso porqu-s! 

al surgir una nueva necesidad, no enumerada, no - -

!.- Carpizo, Jorge. La Constituci6n Mexicana de 1917. 
2a. Ed., Edit., UNAM, Dirección General de Publicaciones
México, 1973. Pág. 280. 



El segunct~ si~tc~d padfa consistir -

e" ~~dicar l~~ (~~r~tpnc~~~ ~e l~s r~tad~~. an~t3n

'1cs.c ~\.:e c~ai4uier otr.\ ~uest,Jn l.1 res.olverfJ la .. 

f~d~~~(i~~. f it~ ~'~te~J ~<l ~r~ p~~'blP ~0rql1~ l~

s\~n!ba l~ contiln:a ü~ 1ü~ r~t3Cos. 

,::.¿s~. ;·."es.'ª ..:"ntrt. ":~ ri:-~~~.::1;;c ~ .. c.:-=rit•·a 1~ 1.jet 

~e s('t>e1~'1r!., ~.!:..:. ... e~ E'~ .:r:~<r. i' ·¡,.~1- )?:>.'i!:-iE>. ;..jt:. 

~ft e~ 1lci~ ~fr~~~~r ~~~ e~1st~ ~re~~m~n~c ~e1 r:-

{¿1~~~~ e~~" te~~~i de lt h\~~ific! 

.'.:'l~n· ':.ir~e: ::. .. "'ni~ :'·L:r.t~ .:ir ;,:.r-'!'!.:t. '11;. ~tt·t-r.z::r~t:. 



useñala que la soberanía es atributo esencial del -

Estado, es una e indivisible y como consecuencia de 

un Estado constituido por Estados. no puede perten~ 

cer la soberanía ya al Estado central ya a los Est~ 

dos miembros en forna si~u1!jr.ea, o dicha soberanía 

les corresponde aquél o a éstos 1 pero si les corre~ 

ponde a los miembros, nos hall~~os en p1·es~ncle de 

una confederación de Estados, que no constituyen sl 
no un vinculo de derechJ (vlnculun juris), de Dere-

cho Püblico, no hay pues colectividad estatal cen-

tral distinta de los ~iembros. Continúa diciendo -

que nos encontramos que la soberanfa es patrimonio

del Estado central, éste es un simple Estado unita-

ria los ~iembros pierden su soberanfa, y con éste -

su car~cter de Estado". (Z) 

tre el contrato y la Constitución, la confederación 

de Estados se basa en un tratado concertado entre -

Estados soberanos, que al hacerlo se han propuesto

una finalidad deter~inada; por el contrario la b;se 

2 .- Carpizo 1 Jor~i?. La Constltución !-~xicana de 1917. 
2a. Edición, Editorial UH.t.M, Dirección General de P:Jbli
caciones, ~.éxico, 1973. Pás. 2Sl. 



del Estado federal es la Constitución, ésta descan

sa sobre la voluntad propia del Estado que domina a 

todas las personas que se encuentran en un territo

rio. 

Llegamos ahora al punto centrdl de -

la doctrina de Calhoun en 1a que trata del nacimie~ 

to del Estado federal y de su naturaleza jurídica. 

La Constitución de los Estados Fede

ra~es descansa sobre los tratados concertados entre 

los Estados particulares, estos tratados no pueden

cambiar la naturaleza y transformarse en Constitu -

ción, es decir, en Ley, de aquí Ca1houn deduce dos

consecuencias y dice: si persiste el tratado enton

ces nos encontramos en presencia de una cu11feaera -

ción, conservando toda su soberania los Estados, o

bien, si la Constitución es la base del Estado fed~ 

ral, no hay manera de explicar juridicamente la - -

transformación del Estado en Ley. 

La teoría de Calhoun persiguió una -

finalidad concreta: justificar la separación de los 

Estados del Sur de Norteamlrica. 
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La base de esta teoría es la indivi

sibilidad de la soberanía, de lo que concluye que -

si la federaci6n es la soberana los Estados no exi~ 

ten, pero si al contrario, los Estados son los sob~ 

ranos, la federación no es. Luego el Estado fede -

ral no puede tener existencia. 

Calhoun creyó que el Estado federal

y la confederación descansaban sobre un tratado el~ 

cual era concertado por los Estados particulares.

Esta falsa creencia los hizo afirmar, equivocadamen 

te, que todos los Estados federales son simples co~ 

federaciones de Estados. 

Afirmó que el Estado federal no exi~

tía, luego teniendo que atribuir la soberanfa a una 

de las dos alternativas- f¿dera.:iór. o ~stados par-

ticulares- se inclinaron a favor de 1os Estados -

particulares y ejercidos por ellos, de lo cual se -

derivan dos consecuencias: el derecho de anulación-

y ei de1·echo de segregación. 

Por el derecho de anulación los Est~ 

dos pueden rechazar todos los actos de la federa 

ción que consideren contrarios al pacto federal. 



Y por el derecho de segregación, un

Estado puede decidir libremente cuando va abandonar 

la Unión. 

Esta teorfa va contra la realidad, -

pues a pesar de su negación hubo y hay algo que re

cibe el nombre de Estado federal. 

Jellinek Jorge, genial teórico, ex -

puso una teorfa nueva. la cual llevó por objetivo -

justificar una situación política. En 1870, al ven

cer los germanos, al segundo Napoleón, mal llamado

tercero, y crearse en el palacio de Versalles el i~ 

perio alemán, surgió entre el pueblo de Gothe, el

de los pequeños principados, la inquietud de su de

saparici6n como Estados. los congresos interpela -

ron a sus principes con la pregunta: ¿ Es qué ya no 

somos Estados?. 

"Para Jellinek hay Estados soberanos 

y no-soberanos, luego para él 1 soberanla no es nota 

esencial del Estado, pero si son las relaciones de

do~inación. Pero un Estado no- soberano sólo puede 
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existir asociado a otro que sea soberano•.1 31 

Define el Estado federal como "un 

Estado soberano formado por una variedad de Esta- -

dos", pero estos Estados miembros son no-soberanos, 

a pesar de que la Constitución atribuye a los órga

nos de esos Estados una participación mayor o menor 

en la s~ber~nía o sea en el ejercicio del poder. 

Los Estados particulares son Estados 

únicamente, dentro de la esfera en que están libres 

del poder federal. "Dominar una actividad necesaria 

al Estado: sólo es Estado una asociación en cuanto-

puede dominar. El Estado miembro por tanto, es Es-

tado si no se halla sometido al poder del Estado f~ 

deral y pierde el carácter de tal, como de otra par. 

te reconocen los que tienen un exacto concepto del-

Estado Fecierai 1 en cuanto qut!da ;ümetida a1 peder -

de éste ... ( 4 ) 

3.- Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1971. 
Sa. Ed., Edit. Ul!AM, Dirección General de Publicaciones.
México, 1982. Pág. 234. 

4.- lbidem. 
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"En el campo de acci6n que domina 

el Estado federal, el Estado miembro sólo existe en 

cuanto tiene el derecho a exigir prestaciones de 

aquél y a participar en el ejercicio de su sebera -

nfa ••. Los miembros del Estado federal son como ta-

les, esto es, en cuanto participan en la soberanfa-

de la federación, no Estados, sino órganos del Est_! 

do federal¡ y en tanto estin so~etidos y pueden,sin 

eobargo, exteriori:ar- una volur:tad independiente, -

son agrupaciones no estadistas~.< 5 J 

Jelline<, señala que el Estado fede-

ral es el Gnico soberano, per·o los miembros de una-

unión si son Estados porque poseen derecho de domi-

nación, en ciertos límites poseen libertad de 

acción. 

En resumen la teoría de Jellinek, s~ 

ñala que la federación es el único Estado soberano, 

pero sin negar a los miembros de ella la caracterl~ 

tica de Estado. 

5.- lbidec:1. 
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Jellinek se plantea el problema de 

porqué un Estado miembro no puede abandonar la 

uni6n, o como él dice, el imperio. Resuelve la 

cuesti6n señalando que el imperio es un Estado, y -

que salirse del imperio o de su disolución es impo

sible jurídicamente porque se basa en una convicción 

(nación), fun~aba sobre un hecho histórico. 

El cuestionamiento de Jellinek- como 

afirma el maestro de la Cueva- en su esencia coinci 

de con el pensamiento de Tocqueville, pues analizan 

do detenidamente la teorfa se encuentra una divi -

s i6n de la soberanía. Porque si no es asi, lenton

ces en virtud de qué actúan los Estados miembros 

cuando obran independientemente del poder federal?, 

Jellinek declararía que por la idea de do~inJclón,

pero esta noción no perfila la nota de un Estado li 
bre, sino una organización de la opresión. Luego el 

pensamiento de Jellinek implica una divisi6n de la

soberanfa. 

"Wilson-presidente de los Estados U

nidos del siglo pasado- escribió el libro El Estado 

en que expuso la teoría del Estado federal. En el -

que afirma que al crearse Ja Constitución federal -



se queria una uni6n dibil, no se deseaba sacrifi 

car la autonomfa de los Estados Particulares•.( 6) 

13 

Y esta idea de nación-prosigue Wil -

son- realizó el cambio: en lugar de mirar al gobie_r 

no de los Estados particulares y al gobierno cen --

tral como dos gobiernos, los empezamos a considerar 

como dos partes de un mismo gobierno, o sea, se de-

ja ver al Estado federal como dos Estados como des

gobiernos, para percibir que el Estado federal es -

un solo gobierno, pero doble, es decir, la natural~ 

za del Estado federal es ser un gobierno doble. 

Lo expuesto por Wilson, señala que -

ya no se considera al Estado federal como dos Esta-

dos ni corno dos gobiernos sino como una unidad far-

mada por dos partes distintas pero no separadas. 

Lo más importante de Wilson estriba-

en haber visto que el Estado federal ne est! dividi 

do, sino que forma una unidad co~o cualquier otro -

Estado; que es el gobierno único lo que está cort~ 

do, delimitado en competencias unas que correspon -

6.- lbidem. Pág. 235. 
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den a la federaci6n y otras a los Estados particu· -

1 ares. 

Jean Dabin, se~ala 11 que el poder e~ 

t§ descentralizado cuando se admite que un grupo 

m§s o menos de naturales que existen dentro del Es

tado poseen en propiedad determinados atributos del 

poder público, que ejercen por órganos que estos 

mismos grupos escogen, o sea, que el rasgo esencial 

de la descentralización dentro de una señalada esf~ 

ra son el poder político del Estado. Pero la desee.!'_ 

tralizaci6n nace cuando ese grupo se eleva a nivel

de 6rgano de derecho público y C'OOpera con el Esta

do a la realización del bien pQblico•.1 71 

La principal ventaja de la descentr~ 

lizaci6n la encuentra Oabin en que aligera a la fe-

deración de una serie de tareas de interés público, 

pero que las autoridades locales realizan mejor que 

ella ''con m~s competencia y menos gastos''. Claro 

que el bien público siempre es general, pero se ti~ 

ne que aplicar a una materia especial en cuanto al 

objeto y al lugar. 

7 .- lbidem. P§g. 236. 
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El autor hace un cuestionamiento de 

por qué el sistema de descentralización de satisfa

cción a un principio de elevada moralidad, y cante~ 

tó: porque, al asociar a los grupos en realización

de tareas propias, el poder está demostrando su re~ 

peto para la persona humana. 

Oabin explica que el Estado federal

se parece al Estado unitario en que es un Estado ú

nico. Por lo cual sugiere que se hable de sistema -

de gobierno federal. 

Lo descentralizado es el poder, es -

cribió el tratadista belga, ya que el sistema fede

ral es régimen complejo de gobierno, "en qu= halla

mos combinados dos so1uciones ~r11~zddas corl dos as

pectos diferentes de 1a teoría del poder: por una 

parte, una solución de descentralización muy amplia 

en beneficio de las colectividades componentes (E~ 

tadoss países, cantones}; por la otra una solución

de participación de las colectividades m1sraas en el 

gobierno del Estado federal:. O sea que los Estados 

particulares, en los lfmites de su competencia, ac_ 

túan con independencia. pero además intervienen en

el gobierno central como el caso de la integración

de los poderes de la federación. 
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En un Estado federal, las entidades

particulares poseen las siguientes caracterfsticas: 

a) tienen todas las funciones del poder gubernamen

tal y administrativo (comprendiendo las funciones -

legislativa y judicial), b) dentro de sus competen

cias ejercen el gobierno con exclusión de toda vigi 

lancia, y e) "conservan la facultad de organizarse

asf mismo y regular su propia Constituci6n". 

Dabin especifica que los Estados pa~ 

ticulares no son soberanos ya que numerosas mate 

rias del bien público que interesan a sus habitan-

tes y a su territorio, est&n completamente sustraí

das a su competencia. 

En el Estado federal, los Estados 

miembros designan algun~s titulares de la autoridad 

federal, y por este derecho de participación en la

gobernaci6n del Estado federal se diferencian los -

Estados particulares "de manera radical de los gru

pos simplemente descentralizados''. Pero permanece -

el principio común: el federal es ante todo un Est~ 

do descentralizado, y el derecho de participar en 

el gobierno federal no es más que el prolongamiento 

de la idea de descentralización, llevada al paroxi~ 
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mo, hasta el corazón del Estado federal. En este 

sentido, es lícito hablar de descentralización poli 

t ica. 

Hasta aquí hemos hablado de deseen -

tralización politica, pero además existe la descen

tralización administrativa, la cual concierne a la 

organización de los servicios públicos del Estado. 

Lo que caracteriza al Estado federal 

es una gran descentralización politica, la cual em~ 

na de la Constitución, obra del pueblo; luego el 

pueblo es quien atribuye las competencias federales 

y las locales. 

Un Estado federal pue~e tener una 

gran centralización administrativa, luego la nota -

de descentralización administrativa no es caracteris

tica del Estado federal. 

C.-COMO SE FORMA LA CONFEDERAC!ON Y LA FEDf 

RAC!Dll. 

La confederación de Estados según 

Hans Kelsen es una unión puramente internacional 

de Estados, cómo, por ejemplo la Liga de las Nacio-
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19 

las Constituciones de los Estados miembros. Es po -

sible sin embargo que la autonomía constitucional -

de los miembros de una Uni6n puramente internacio -

nal se encuentren restringida en alguna medida. Por 

ejemplo el Pacto de la Liga de las Naciones exige -

que cada miembro de éste sea un Estado 11 que se ge -

bierne entera~ente a sf mismo. Nada impediria que -

el acuerdo relativo a la constitución de una confe-

deración obligase a los Estados miembros a tener 

Constituciones democrático-republicanas".IBJ 

La Constituci6n de una confederaci6n 

int¡;rnacional, de una Unión o Liga de Estados, pue-

de establecer también un tribunal sólo es competen

te para la solución de conflictos entre los Estados 

los Estados miembros; únicamente por excepción pue-

de admitirse a ios particu1ares como actor~s e de -

mandados • El 6rgano central de gobierno tiene el -

carácter de un Consejo • Si ha de ser diferente del 

ya mencionado 6rgano legislativo central, entonces

no todos los miembros pueden hallarse representados 

de la misma manera. Un ejemplo fue el Consejo de la 

8.- Hans, Kelsen. Teoría General del Derecho y del Estado. 
2a. reimpresi6n, Edit. UNAM, Dirección General de Publi
caciones, México 1979. Pág. 379, 
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Liga de las Naciones, en el cual sólo están perma -

nentemente representados los grandes poderes y, du-

rante ciertos períodos de tiempo, una parte de los

Estados miembros. Para las decisiones de dicho 6rg~ 

no se aplica también la regla de la unanimidad. 

Hans Kelsen afirma "que la nota ese_!} 

cial del Estado federal es la descentralización, p~ 

ro su pensamiento alcanza, en este aspecto, notori~ 

dad de su teoría de los tres circulas estatales"l 9J 

Señala que en el Estado federal hay

que distinguir tres elementos: a) la Constitución -

en virtud de la cual se establece la unidad del or-

den total, y esta Norma Suprema es válida en todo -

el territorio. O sea que el Estado federal es la -

personificación de la Constitución, b) el orden ju

rídico federal, y c) el orden jurídico de las enti

dades federativas. 

La Constitución divide la competen -

cia entre la federación y las entidades federativas 

estas dos esferas son órdenes parciales delegados.-

9.- Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1927 
2a. Ed., Editorial UNAM. Dirección General de Publicacio
nes, México, 1973. Pág. 207. 
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jurídico: la Constitución. 

En tanto que en el Estado federal 

la descentralización se refiere al poder mismo, y 

las entidades federativas gozan de autonomia constl 

tucional, en el Estado unitario hay divisiones -

departacent~s. provincias- que son anicamente admi

nistrativas, y no implican descentralización politi 

ca ni disfrutan de autonomía constitucional. 

Ahora digamos que se entiende por 

Estado federal, en primer lugar señ::lernos qu~ en 

principio un Estado federal es similar a uno cen- -

tral: la unidad del Estado es la Constitución, pero 

la estructura de esa ley fundamental es diferente:

en el sistema federal la norma suprema crea dos ór

~er.cs subordinaaos a ella pero que entresf est~n -

coordina dos. 

Es decir, esos órdenes-el federal y 

el de las en~idades federativas- existen por mandato 

constitucional y ellos no pueden contravenir las 

diS?Osiciones de la ley creadora, que les otorga su 

competencia y expresa lo qu2 el orden federal puede 
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realizar y lo que las entidades federativas pueden

efectuar. 

O en otras palabras.la Constitución no sólo 

crea a la federación y a las entidade~ federativas

sino que les dice que pueden hacer. 

Dentro del campo de competencia de las entl 

dades federativas se encuentra la atrihuci6n de o -

torgarse su propla Constitución para organizarse li 

bremente en su r~gimen interior que desde luego no

puede ser contrario a las normas de la Constitución 

General o la Ley iundarnental del Estado Federal. 

Las entidades federativas en sus nor~!s SY

prenas est~b1c~erán las reglas para el funcionamie~ 

to de sus poderes pGbllcos: la forma de su elección 

su competencia, su organización1 etc. 

Es decir, las entidades federativas son au

tónomas porque poseen un margen libre de actuación

dentro del marco señalado en la norma cúspide de 

ese orden jurldlco: la Constitución del Estado fe -

deral. 
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Asl, las autoridades de las entida -

des federativas no se encuentran subordinadas a las 

federales, sino que dentro de su competencia son li 

bres. 

Dentro de la división de competen 

cias que realiza la ley fundamental, una de espe 

cial y trascedental importancia es la de índole ec.Q_ 

nómico que se concretiza en la facultad tributaria: 

las entidades federativas pueden imponer contribu -

cienes, es decir, allegarse recursos para satisfa 

cer sus necesidades. La posesión de esos haberes 

1es debe dar independencia de decisión y acción a -

las entidades federativas dentro del marco constit~ 

clona!. 

Además las entidades federativas ti~ 

nen hasta cierto punto aseguradas sus facultades ya 

que las reformas constitucionales se deben real izar 

tanto en la intervención de la federación como de

las entidades federativas. En esta forma se garanti 

za desde su existencia hasta las más pequeñas de 

sus atribucione: constitucionales. la voluntad de

las entidades federativas es requisito indispensa -

ble para cualquier modificación de la norma suprema. 



El Estado federal posee soberanía 

propia estrictamente separada de la soberanía de 
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los Estados miembros, la soberanía de éstos últimos 

esta sumamente limitada por aquella. La federaci6n

a través de sus 6rganos federales actúa en forma di 

recta sobre sus ciudadanos de todo el territorio n~ 

cional, sin que haya intervención de los Estados 

miembros. La divisi6n de competencia entre el Est~ 

do federal y los Estados miembros se lleva a efecto 

de manera que sea posible el funcionamiento del Es

tado f~deral libre de los Estados miembros y, en 

otro orden, da a estos últimos la jerarquía sobera

na frente al Estado federal que surge como necesi -

dad para la permanencia de la personalidad estatal

de las regiones, y, por último: los fundamentos en

principio de las relaciones federales se encuentran 

en un documento constitucional formal. Ningún Est~ 

do federal podrá funcionar si no tiene una Constit~ 

ci6n escrita. Por medio de este conv~nio, los Esta

dos miembros, hasta entonces soberanos, dejan fuera 

de su competencia ciertos derechos relacionados a su 

soberanía en favor del Estado federal, y como campen 

saci6n queda protegida la existencia de todos los -

Estados miembras y disfrutan de las ventajas que su~ 

gen de la vinculaci6n a una comunid•d mayor. Esta --



26 

organización federal se caracteriza por la idea de

que 1~ Constitución federal impone un compromiso eil 

tre los intereses de la unidad nacional y la auton~ 

mía regional, instituyendo por medio de la compens~ 

ción racional una estabilidad equilibrada y durade

ra en beneficio para todos los participantes. 

En la división de las competencias esta la

explicación de la organización del poder federal. -

Hay un mínimo irreducible de competencias federales 

que son imprescindible en un auténtico orden fede -

ral. Entre ellas están los siguientes campos: los -

asuntos exteriores, la defensa nacional, el sistema 

monetario, pesos y medidas, la nacionalidad, comer

cio y comunidaciones entre los Estados miembros y 

los medios financieros para llevar a cabo las ta 

reas federales. 

La delimitación de las competencias

entre la federación y los Estados miembros se lleva 

a efecto en la Constitución federal ya sea enumerail 

do las funciones asignadas a la federación o bien -

a los Estados miembros, formándose una zona interm~ 

dia de competencias concurrentes que podrá ser sub

siguientemente determinada, bien, asignada a los E~ 



tados miembros o a la federación. 

D.- D!STINCION ENTRE CONFEDERACION Y 

ESTADO FEDERAL. 

27 

lo.- El primero se distingue del s~ 

gundo, en que constituye una unión de Estados en el 

sentido del Derecho Internacional, mientras que el

Estado Federal es una unión de Estados en el aspecto 

nacional. 

2o.- La confederación es una verdad~ 

ra uni6n de Estados Internacionales, mientras que -

el Estado federal es una organización de Estados de 

Derecho Nacional. 

3o.- Asimismo los Estados confedera

dos son Estados soberanos entre si, en cambio, en -

la federación, el poder central es el soberano des

de el punto de vista internacional; les Estados 

miembros sólo pueden considerarse como Estados na-

cionalmente. 

4o.- En la confederación de Estados-

1 a unión es transitoria y la federación en perpetua 
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So.- En la confederación cada Esta -

do posee su propia organización gubernamental, con

las características propias de cada Estado y en la

federación la organización de los Estados es unifor 

me, obedeciendo a ciertos lineamientos generales e~ 

tablecidos de antemano. 

60.- La federación se encuent1·a uni

da por una base org~nica que es una Constitución, -

en cambio la confederación se encuentra ligada can

sos miembros por medio de un tratado. 

7o.- En la confederación, se recono

ce personalidad jurídica a los miembros, indepen 

dientemente de dicha unión, mientras que el Estado

federal a sus miembros. ne- se ~es reconoce persona

lidad jurídica independientemente del Estado fede -

ra 1. 

E.- LAS FORMAS DE ESTADO Y El FEOERALISMO -

llORTEAMER 1 CANO. 

l.- CONFIGURACION GEOGRAFICA 

la América del Norte presenta en su -



29 

confi~uración geogr&fica una vasta extensión que es 

f~cll diitinguir a primer golpe de vista. Estados y 
nidos del Norte de América cubre una superficie de 

g'385,000 kil6metros cuadrados. El relieve esta fo~ 

mado por un orden exacto que antecede a la separa -

ción de las tierras y las aguas, de las montañas y

de los valles, una combinaci6n sencilla y majestuo

sa se descubre allí, entre una diversidad de obje -

tos y la variedad del paisaje. 

Al este, a lo largo del Atl&ntico, -

se prolonga la cordillera de los Apalaches. Su am -

plitud oscila entre los 300 kil6metros y su altura

alcanza los 2,037 metros en el monte Mitchell, Al -

oeste las Montañas Rocosas, que se extienden a lo -

largo del Pacífico, cubren la tercera parte de la -

Uni6n Américana: su anchura alcanza 2,000 kil6me -

tros y su punto culminante (el monte Mckinley, en -

Alaska) tiene 6,187 metros de altura. 

Sobre las dos cordilleras menciona-

das se extiende la llanura central (Central lowland) 

que pasa de norte a sur por el Missouri y el Missi

ssippi (8,150 kil6metros). 
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El clima de Estados Unidos se deter

mina por una sucesión de olas de frío y olas de ca

lor. En tanto que las dos cadenas montañosas que ~

comprenden el pafs limitan la influencia de los clj_ 

mas oceánicos, la enorme llanura central se encuen

tra sujeta a las masas de aire polar y de aire tro

pical: en invierno tempestuosas r.!fagas heladas ba

jan del Canadá, mientras que, en verano el aire tr~ 

pi cal, que va de México, acarrea un calor seco y s~ 

focante. 

La multiplicidad de suelos y climas

ha permitido el desarrollo de una abundante agricul 

tura. El nordeste produce principalmente hortalizas 

frutas y aves de corral. Las extensas explotaciones 

de las llanuras centrales permiten que los Estados

Unidos N1Jrte de América ocupe el primer lugar del -

mundo en cuanto a la producci6n de cereales, como -

el maíz, el trigo. El sur se dedica tradicionalmen

te al algodón, produce más de las cuarta parte mun

Gial, y al oeste se emplea a la ganadería. Sin em

bargo, la población rural es menos numerosa que la

urbana. Pero la industrialización muy desarrollada

Y los métodos científicos modernos permiten que un

solo granjero alimente a varias personas en el mundo. 



31 

Estos suelos fértiles comprenden nu-

merosas riquezas minerales. ''Estados Unidos del 

Norte de América proporciona 1,207 miles de tanela-

das de cobre, 52.368 miles de toneladas de hierro,-

298 mil toneladas de zinc, 512 mil toneladas de pl.Q_ 

me, 5144 mil toneladas de aluminio. Tiene también -

minas de uranio, de fosfato, y de metales preciosos 

(oro y plata).(lO) 

La elevación de la industria nortea-

mericana se ha desarrollado por la abundancia de 

fuentes energéticas; cada a~o se extraen 1'747.521 -

miles de toneladas de carbón, 427 millones de tone

ladas de petróleo crudo y 2'244,324 millones de Kwh 

de electricidad. Norteamérica fabrica 6.924 miles -

de unidades de automotores, etc ..• " (ll) 

Los Estados Unidos de Norte de Amérl 

ca, es un pafs en e1 cual se puede observar el de -

senvolvimiento natural de una sociedad que, a pesar 

de estar influido por su medio, a veces por extrem~ 

sos calores, en partes por fríos extremados, siem -

pre ha tenido una tendencia a constituir su propia-

10.- Almanaque mundial 1984, Ed. Aniversario. Editorial Amérl 
ca, S.A. Pág. 149. 

ll.- Ibídem ldem. 
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vida y a forjar como lo hicieron su propia naciona

lidad norteamericana. 

2.- SU ASPECTO SOCIAL. 

En el continente americano, abundan

cia de aventuras y recuerdo:; codiciosos para otras

naciones, se recoge el pensamiento que ha quedado -

ileso ante las traidoras intrigas políticas de org~ 

nismos profanos, el recuerdo es porque nos facilita 

la originalidad de la elaboración de un sistema ba

sado en la Constitución del Estado federal contemp~ 

ráneo; construido con la finalidad de justicia y 1.i 

bertad, este ha sido el sistema adoptado por los E2_ 

tados Unidos del Norte de América. 

El movimiento migra.torio a la; colo

nias ocurrió en el año ló20, ciento dos peregrinos -

(los Piligrims Fathers), desembocaron del Mayflower, 

cerca del Cabo de Cod, y construyeron los cimientos

del actual Estado de Massachusset. Pronto los si -

guieron otros inmigrantes que provenfan de Inglate

rra, de Escocia y del Pafs de Gales,de las provin -

cias Unidas de Suecia, de Alemania y Francia. 

A medida que aumentaban los años la -
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creaci6n de la Nueva Inglaterra se iba construyendo -

por el idealismo, por la economía, por el conjuntos~ 

lido de ideas y constumbres e instituciones traídas -

de la Inglaterra, modificadas por la nueva forma de -

vivir que se iba creando bajo el regimen de libertad. 

El estímulo creador de estos hombres se debe tal vez a la 

tenencia absoluta de las tierras desde el principio y 

conservadas sin modificaci6n por muchos años. 

El desarrollo mercantil se incremen

tó debido a la esterilidad del suelo de Massachu- -

setts, que orientá a los hombres a dedicarse a 

otras actividades más lucrativas que el cultivo de 

las tierras. De ahf nacieron dos clases principa -

les: los agricultores, grupo de propietarios deme -

cráticos, y la aristocracia mercantil formada por -

un cuerpo de comercianta; astutos que do~inaron el

Estado desde el principio . La inmigracf6n del si -

glo XVIII obedeció principalmente a fines mercanti

les, la noticia de tierras libres susceptibles de 

apropiación y oportunidad de América, hizo que poco 

a poco se extendiera por el Continente de Europa, -

impulsaron hacia el Nuevo Mundo una poderosa co -·· 

rriente de menesteroso y desheredados de la fortuna 

acosados por la pobreza incurable que afligía a las 
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grandes masas trabajadoras de Europa, buscaron re

medio en la emigraci6n Ingleses de efímeras condi -

ciones, hombres arruinados, sirvientes sin paga, e~ 

presidiarios, vinieron a compartir con los labrie -

gos alemanes y los escocioirlandeses. Los citados

hombres no han sido glorificados por la leyenda y.

sin embargo, la sangre corre de ellos por las venas 

de casi todos los norteamericanos. 

En ese tiempo las teorías eclesiástl 

cas y filos6ficas, contribuyeron en grado sumo al -

desenvolvimiento de las teorías liberales y democrá 

ticas norteamericanas; por una parte las teorías de 

Rousseau "de que el hombre era bueno en un estado -

natural y en el fondo es bueno aún, y de que los m~ 

les de la civilizaci6n provienen de una perversi6n

del contrato social. 

Se puede decir que las revoluciones

son el resultado de las inquietudes de la época y -

las aspiraciones particulares, están determinadas 

por el acuerdo universal de renovación, de cambios

de ilusiones íntimas de clases desposeídas y de los 

que toleran el abuso de los más sanguinarios, pere

que llegada la ocasi6n aquellos rompen sus cadenas-
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admirando el horizonte de la libertad. Esta es la

base de la revolución norteamericana que se encuen

tran dos hechos: lo.- La psicología nativa especial 

que dió forma a las ideas coloniales, y 2o.- La si 

tuación que predominaba en el Imperio Británico de~ 

pués de la guerra con los franceses y los indios. 

Con respecto a la opinión de lnglat~ 

rra, puedo decir que las colonias de Norteam6rica -

las consideraban como parte del imperio Británico;

el propósito del Rey, era establecer una autocracia 

el pensamiento firme a la independencia de Inglate

rra y el resultado práctico, fue el de establecer -

un sistema político que vino a oponerse a los inte-

reses econ6micos de las colonias, provocando con e~ 

to, la utilidad de grupos importantes; cada ley que 

dictaba Inglaterra, era más exagerada que las ante

riores, hasta concluir con la estupidez del monopo

lio del Té en que la compañía de las Indias orient~ 

les hizo de los intereses coloniales un instrumento 

para promover los suyos propios. 

Los daños que a los comerciantes pr~ 

vacaron las leyes de reglamentación del comercio, -

eran reales y serios. Esas leyes de cualquier modo-
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que el Ministerio las justificara ante el Parlamento 

tenla efectos desastrosos para los intereses coloni~ 

les. 

La tentativa de suprimir el contra -

bando, fue muy desacertada, ya que provocó a los co~ 

sumidores y revendedores y di6 apoyo popular a las -

propuestas; el resultado político fue el de volver -

contra el Parlamento, los grupos más influyentes de 

los comerciantes, los ricos y los profesionistas:dan 

do a los radicales oportunidad de hacer propaganda -

con el consentimiento de los hombres de reputación. 

El movimiento de independencia asl iniciado furtiva

mente, cayó después bajo el dominio de responsabili

dad de los hombres amantes de la libertad como Sa 

mue] Adems, Benjamín Franklin, George Washignton, 

Alexander Hamilton, James Madison, Tomas Jefferson 1 -

etc ••. 

Las trece colonias de Norteamérica,

de las cuales la mayor era Virginia, tenia gobernadQ 

res nombrados por Inglaterra. Las apelaciones en 

asuntos judiciales se sustanciaban ante el Consejo -

Privado de la metr6poli. Las Leyes del Parlamento -

Británico regían como hoy rigen en las colonias de 
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Inglaterra, pero en realidad cada colonia vivía como 

una república aut6noma y que administraba por sí con 

escasa intervenci6n central. Cada una tenla su Par

lamento, sus estatutos especiales, para modificar o 

ampliar la Ley Inglesa. Tenían forma de vida local

Y tradiciones. 

Tras sangrientas y crueles batallas

contra los indios, las grandes comunidades europeas

de Norteamérica libraron entre ellas numerosas lu 

chas por la posesión de los territorios recién dese~ 

biertos. En el siglo XVIII, esta rivalidad alcanz6-

un aspecto violento entre los franceses y los ingle

ses. Estos últimos lograron triunfar, y el Tratado

de París, di6 fin en 1763 a la Guerra de los Siete -

Años, acab6 también con la dominación francesa. Esta 

victoria dió origen a la ruptura entre Norteamérica

Y su metr6poli inglesa. Asl se inici6 una guerra que 

desenvocó en la independencia de Estados Unidos del

Norte de América. 

La primera batalla ordenada tuvo lu

gar el 11 de junio de 1775 en Bunker Hill, Boston: -

al subir al asalto de una colina donde se habían a -

trincherado los norteamericanos, la infantería ingl~ 
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sa perdió un millar de hombres. Un año más tarde 

el 4 de julio de 1776, las trece colonias proclama -

ron su independencia para constituir los Estados Unl 

dos del Norte de América. La nueva nación confi6 

el mando de su ejército a George Washington e hizo -

un llamado a franela, que le envió una tropa dirigi

da por la Fayette y Rochambeu, Gracias a este apoyo

los insurgentes terminaron por triunfar. 

En 1977 se discutió y se votó los a~ 

ticulos de la confederación y de la unión perpetua.

por lo que los trece Estados constituyeron una s6li

da alianza ofensiva y defensiva, declarando sin em -

bargo, que cada Estado conservaría 5U soberanía, su

libertad e independencia, asi como los poderes,juri~ 

dicción y derechos que no hubieran sido expresamente 

delegados por la confederación de los Estados Unidos 

reunidos en Congreso. Esta confederación no fue ra

tificada por todos los Estados hasta 1781, era más -

bien una liga que un gobierno nacional; puesto que -

no tenfa más autoridad central que una asamblea en 

la cual cada Estado lo mismo el mayor que el más pe

queño, contaba con un solo voto y no ejercfa jurisdi 

cci6n alguna sobre los ciudadanos individualmente -

considerados; no tenfan tampoco poder ejecutivo, ju-
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dicial, ni federal, ni medios de arbitrar ingresos -

sino mediante disposiciones particulares de cada Es

tado, tampoco tenia manera de imponer a los ciudada

nos o a los Estados sus decisiones. Esto fue el re -

sultado del deseo de las colonias, de no querer so

meterse a otro poder superior a ellos, aunque fuera

erigido por aquellos mismos, de tal suerte que el -

Congreso era importante en todos sentidos a tal gra

do que emitieron papel moneda para remediar sus ma -

les. El desprecio de los pafses extranjeros y la am~ 

naza de los mismos, hicieron ver la necesidad de una 

unión más fuerte y estrecha, con tal motivo se efec

tuó una asamblea en 1786 con el fin de proponer al -

Congreso la organización del comercio y se proponía

que al año siguiente debería efectuarse una reunión 

general para revisar los artículos de la Constitu 

ción. El Congreso al cual minoría aprobó y recomen

dó a los Estados que enviasen delegados a la Conven

ción en donde se revisarían los artículos de la con

federación, y que se propusieran al Congreso y a las 

diversas Legislaturas las alteraciones y prescripciR 

nes que previa la aprobación de aquél y la ratifica

ción de los Estados, hiciesen la Constitución fede -

ral adecuada a las exigencias del Gobierno y la con

servación de la Unión. 
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La Convención se reunió en Filadel -

fía el 14 de mayo de 1787, y comenzó a funcionar el-

25 del mismo mes, hasta que estuvieron representados 

siete Estados, Jorge Washi gnton fue nombrado Pres i -

dente, asistieron representantes de todos los Esta -

dos excepto Rhode. Las instrucciones que llevaban di 

chas representantes compuesta d¿ 55 delegados y de -

los cuales 39 firmaron la Constitución, duró cinco -

meses y el trabajo realizado sólo es comparado con -

el resultado final. 

Era muy discutible que los colonos -

constituyeran una nación o fueran simplemente la prl 

mera materia para ella, había entre ellos elementos

de unidad, pero de la misma manera, los habla de di 
versidad, todas ellos hablaban la misma lengua,exce~ 

ción de unos cuantos descendientes Ja ale=ancs y su~ 

cos de Nueva York y Delewere, de algunos franceses -

de Nueva Inglaterra, todos perteneci~n a una misma -

raza y tenían la misma religión , obedeciendo asimi~ 

mo a la ley ingl~sa la "cocmon Law"1 en fin todas -

las características que algunos autores de definici~ 

nes de nacionalidad las reunían en las Colonias, in

clusive la conciencia de permanecer unidos con las -

mismas tradiciones del pasado y aspiraciones colect! 
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vas. 

Votada la Constitución, fue sometí -

da como lo disponía su último artículo a la ratific~ 

ción de las convenciones de los Estados o sea el 

cuerpo de delegados nombrados por el pueblo; debía -

entrar en vigor después de ratificada por nueve Est~ 

dos en cuanto a los que la rechazaron quedarían ais

lados, puesto que la antigua confederación había de

jado de existir; Virginia y Nueva York en 1788 la 

aceptaron y Carolina del Norte y Rhode lsland en 1789. 

La Constitución debe su excelente ~xito al genio po

lítico moderado por la experiencia de la raza anglo

americana y en particular a la cultura y aspiracio 

nes de gran revuelo en la política, en lo jurídico -

y en lo patriótico. Esta constitución sobrepuja 

las demás por la perfección de sus planes, adopción

de la necesidad del pueblo, por la sencillez, conci

sión y la precisión de su estilo y elasticidad de -

sus detalles. La Constitución americana no es exceR 

ción de la retal de que para una institución logre -

la obediencia y el respeto de los hombres es preciso 

que tenga profundas raíces en el pasado y que cuanto 

más lento haya sido su desarrollo, tanto más probabi 

lidades tendrá de durar. Los hombres de la conven -
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ci6n poseian la experiencia de la Constitución ingl~ 

sa. Su filosofía era el libro de Montesquiu, el Espf 

ritu de las Leyes, quien había tomado como modelo la 

Constitución de Inglaterra, y atribufa sus métodos -

a la división de poderes en legislativo, ejecutivo -

y judicial, que había descubierto su sistema de fre

nos y contrapesos destinados a establecer el equili

brio. Los autores de la Constituci6n se impresiona

ron de la separación de poderes considerándole como

esencial para la libertad, esta influencia se habfa

sentido en otros autores y Estados como Rousseau, 

Locke. Tales teorías aplicadas a la República reco -

gen del mismo modo la influencia de Francia, de In -

glaterra y de sus filósofos. 

3.- SU ESENCIA JURIDICA. 

La aprobación de la Constitución de-

1789 hizo del pueblo norteamericano una Nación, la -

que había sido una unión de Estados se transformó 

por virtud del establecimiento de un gobierno nacio

nal con autoridad directa sobre todas las ciudades -

en un Estado Federal. Este gobierno no debería eli -

minar a los gobiernos de los Estados. El problema 

resultaba doble: crear un Gobierno Central y determl 
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n3r l3s relaciones de éste con los Estados y con los 

ciudadonos. El Gobierno nacional debía estar cor.i 

puesto como cualquier Estado. de 6rganos: Ejecutivo. 

Legislador y Judicial. El siste~a federal categóri

co de un conjunto de Repúblicas subcrCinadas en la -

Constitución ~!s s61o a deterrninadJs funciones. Los 

ser~icios a~~inistrativos, le~isiati~os o judiciales 

¡:;ue res1ar.:e~:d la (;:)r.s:itución Federa1, son los que

tieren el car!cter ~e co~wnes a toda 1a hación, ya -

sea ?~r~ue a tacos las ciuG!tanos les interesa, o 

bien por~ue consi~eraca la ~acitn :c~o un! :otalidad 

5rsanos son les ~~e :ienen ~a~'Dr i~portancia en la -

9:.:err.!: y la ;:a::: el ejércitc) ia :::.!rina. ios tribu

n~l~s federales de j~s:icia, el conercio interior y 

exterior, les correos, los i:::~:.1es:.os, etc •. ·?ara la-

ci6n;e1 Poder le;isl!tivo :jene ~erecho a estatuir,

hacer c~~~lir i!S o~ii;!ticnes ~e! Ejecutiv~. y el -

J~dicia1 a a~~inistr!r l! j~s:.ici~, pertenecen a los 

nis:.r!:i~as y e~ e1l~5 ce ;ue~en intervenir el Poder 
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debería tener cuatro condiciones: lo. Depender del -

pueblo, haciendo electivas todas las funciones. 2o.

Asegurar la libertad individual, asegurando el sist~ 

ma de frenos y contrapesos con garantfas de indepen

dencia de funciones. 3o. Ser patente y eficaz dando

fuerza al Poder Ejecutivo y la 4o. Tener independen

cia en sus órganos separando los poderes en Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial, dedic~ndose cada uno de

ellos al campo exclusivo que le corresponde por nat~ 

raleza, sin invadir la competencia de los demás. 

La subordinación de todos los pode -

res interiores y de los órganos del Gobierno a un ÓL 

gano supremo, expresión de la voluntad del pueblo y 

por el únicamente modificable, es considerado gene -

ralraente como la importante novedad del sistema ame

ricano, con no ser otra cosa más que una sencilla 

extensi6n a la noci6n de un plan dereconocimiento en 

su mérito; segün la experiencia de algu~os Estados -

era este el producto de una evolución histórica de -

otros Estados. 

Ni la Constituci6n1 ni las teorfas -

que se presentaron en su apoyo, definieron claramen

te la naturaleza del Nuevo Estado Norteamericano, se 
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pensó que la autoridad suprema, residía en el pueblo 

pero sin especificar si en los Estados por separado

º en éstos colectivamente. Los americanos de aque -

lla época creyeron encontrar un nuevo tipo de gobier 

no, que no participaba de la confederación ni del E~ 

tado nacional, se trataba de una repGblica compuesta 

donde se dividía la soberanía entre los Estados y la 

Unión. En la Constitución se omitió deliberadamente

el término soberanía. 

En la doctrina de la soberanía divi

sible •e aceptaba por la generalidad aún después de

extinguida la generación que sigue a la adopción de 

la Constitución. El federalista se refiere con fre

cuencia a la división del poder soberano; según la -

tesis comunmente admitida. Los Estados ceden una ~

parte de su soberania conservando el resto. Ni la -

Nación ni los Estados son supremos por el contrario

ambos son limitados según el Tribunal Suprema de los 

Estados Unidos. Cada Estado es soberano dentro de la 

Unión por lo que toca a las facultades reservadas 

previamente, los americanos se oponen a la concep 

ción europea de la soberanía absoluta. Para ellos 

la salvaguardia de la libertad se encuentra en una -

amplia distribución de los poderes soberanos dentro-
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del Estado. Jean Jacques Rousseau afirma "que no 

siendo la soberanía más que el ejercicio de la volun 

tad general, jamc!s deberá alinearse, y que el saber.! 

no, que no es más que un ser colectivo, que no puede 

ser representado sino por el mismo: el poder se tra~ 

mite, pero nunca la voluntad, sigue diciendo, la so-

beranfa es indivfs ible por la misma raz6n de ser in_! 

lienable, pues la voluntad es general ya que, la de

claración de la voluntad constituye un acto de sobe

ranía." (l 2) 

Sigue agregando Jean Jacque Rousseau 

"pero nuestros político no pueden dividir nuestras~ 

beranía en principio, la dividen en su objeto¡ la dJ. 

viden en fuerza y libertad, en poder legislativo en-

poder ejecutivo, en derechos de impuestos, de justi

cia y de guerra, en administración interior y en po

der de control con el extranjero, lo misma confun -

dlendo tales partes que separándolas" ll 3) 

El concepto de soberanía del Estado-

12.- Jean Jacques, Rousseau, El contrato Social. Edit. SARPE, -
Impreso en España lg83. Pág. 53. 

13.- ldem. Pág. 55 
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como un conjunto de unidad indivisible. como un poder 

absoluto sin control y sin limites que tenía primiti

vamente, ha sufrido una modificaci6n en tiempos re 

cientes: la práctica ha demostrado que es posible su di

visidn. 

La teorfa americana sobre la activi

dad de la soberanía ejerce influencia en europa a tr~ 

vés de la obra de Tocqueville Acepta éste la doctrina 

referente a la separación de dos soberanías una en la 

Unión y otra en los Estados, la primera tiene su re -

presentativo en la Cámara de Representantes la segun

da en el Senado. Según Tocqueville este sistema es -

posible y adecuado a las condiciones ~e un territorio 

aislado como el de los Estados Unidos. 

La doctrina del pacto social se em -

pleó correctamente para contrarrestar los argumentos

de quienes sostenían el derecho de los Estados con d~ 

recho a la separación o a la nulidad de un acto de g~ 

bierno nacional. Según esta tesis, los poderes del -

gobierno se derivan del consentimiento de los gobern! 

dos, y la Unión constituye un pacto; los Estados rea

lizan un contrato para formar el Gobierno Nacional; -

las obligaciones del contrato se asientan sobre un 
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plano de igualdad, su interpretación corre a cargo -

de la mayoría. 

El Estado repúblicano federal de la 

América del Norte, es asimisma una República en una

Uni6n de Repúblicas, las que operan directamente so

bre sus habitantes. 

Los gobiernos de los Estados canse~ 

van su soberanla, libertad e independencia, cuando -

actúan por medio de su Congreso, de sus Tribunales -

o bien del Poder Ejecutivo, los Estados no son sim -

plemente un conjunto de órganos de la Unión, sino 

que tienen sobre sus localidades una autoridad que -

es propia, no delegada al Gobierno Central. Los Est.!!. 

dos Americanos parecen agrupados en la Uni6n es más 

que una agrupación de Estados, y los Estados más 

que partes de la ~nión, de tal manera que si la 

Unión se destruyera, los Estados podrían seguir exi~ 

tiendo con una visión y un ordenamiento necesario; -

como comunidad independiente con su propio gobierno, 

( dos gobiernos dentro de la misma esfera de acci6n

que mandan con igual directa autoridad y que exigen

ambas obediencia al mismo cuerpo de la Ley Constitu

cional). 



La doctrina referente al derecho

de los Estados, recibe su fórmula de la obra de -

John C. Calhoun, éste rechaza la teoría del pacto

social, como lo expuse en el capítulo I, este au -

ter insiste en la individualidad de la soberanía.

el gobierno nace naturalmente de la necesidad los

egoísmos individuales, la Constitución escrita se

establece a su vez para contrarrestar las tenden -

cias ambiciosas y disgregadoras que se producen en 

el gobierno, piensa asimismo que la fuente suprema 

de la soberanía, reside en los Estados Unidos. En 

el pueblo de cada uno de los Estados. Através de

la organización de sus convenciones constituciona

les, los Estados son soberanos originalmente, pre

rrogativas que pueden retirar en cualquier tiempo. 

Los Estados tienen siempre el camino abierto para

afirmar sus prerrogativas soberanas y separarse de 

la Unión. Calhoun niega que la soberanía esté fo~ 

mada por la suma de poderes divisibles; la sobera

nía está representada por los poderes divisibles a 

la vez que se encuentra constituida por la volun -

tad del Estado, no puede dividir esta voluntad sin 

destruirla al mismo tiempo. Por consiguiente, los 

Estados no pueden ceder parte de la soberanía y 

conservar el resto. Tiene este autor de quien ha-

49 
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blamos, la tiranía de la mayoría, que puede resul

tar de la soberanía que la conceptúa como limitada 

y previene por ésto determinados límites frente al 

ejercicio absorbente del poder gubernamental: se -

declara partidario de una mayoría restringida en -

su actuación. 

La teoría nacionalista nace como

oposici6n a la tesis favorable de los derechos de

los Estados, ataca a la doctrina de la soberanía -

divisible, sostiene tal teoría que la Constituci6n 

no es._fruto de un pacto entre Estados, sino una 

Ley que se hace por el pueblo. La Constitución es 

la suprema Ley del pafs, la Uni6n no es un tratado 

susceptible de violación, sino un acuerdo indisol~ 

ble, que no puede quebrantarse por ningún Estado. 

Ultimamente los autores americanos 

se dedican al exámen del Estado federal, definen y 

apoyan la teoría de la soberanía absoluta e indi -

visible, y la naturaleza legal de la Constitución

americana; pero señalando una distinción clara en

tre Estado y Gobierno y admitiendo la posibilidad

de distribuir los poderes entre los Estados y la -

Unión y entre los diversos órganos gubernamentales. 
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Así que gran dificultad debió pre

sentar a los americanos la tarea de dividir la sob~ 

ranía de los Estados. con la soberanía federal, ya

que el gobierno de los Estados les pertenece siendo 

el derecho común, el gobierno federal es 1o excep 

ción que a pesar de que los Estados Unidos forman -

una República Federal también la autoridad nacional 

se observa con ciertos aspectos más centralizados. 



CAPITULO SEGUNDO 

COMO SE FORMA EL FEDERALISMO Elí EL ESTADO MEXICA/10 

A.- SU ACTA CONSTITUTIVA DE 1824 

B.- EL FEDERALISMO Y CENTRALISMO, UN DESENVOLVIHIE! 

ro DE LAS INSTITUCIONES PDLIT!CAS EN EL ESTADO-

MEXICANO. 

C.- LA CONSTITUC!ON DE 1857. 

D).- EVOLUC!ON DE LAS INSTITUCIONES FEDERALES ANTES

DE LA REVOLUC!ON OE 1910. 
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A.- SU ACTA CONSTITUTIVA DE 1824. 

México a través de un largo recorrf 

do en elevación a la libertad y después de los trat~ 

dos de Córdoba y del Plan de Iguala, que no fueron -

estos sucesos, sino la obra de otros pafses que se -

guían teniendo ambiciones hacia él. toma la voz del

pueblo mexicano que sale de la vejación en que había 

vivido, hasta el 28 de septiembre de 1821. 

Se puede pensar que el federalismo

se originó en México, a trav~s de un acto de imita -

ci6n, no necesariamente como más adelante lo explic~ 

ré, es verdad que este s1stema tiene sus bases en la 

organización descentralizada del Gobierno Colonial. 

Pero m~s influencia tuvo el inicio

del feder.alismo en México, en los señorios indlgenas 

azteca, tarasco, maya, otomi, mixtecos-zapotecos y -

otros que en buena parte dieron lugar a la base para 

la organización de las provincias españolas. La pe~ 

sistencia de tantos factores comarcanos o regionales 

son sin duda un antecedente de las primeras provin -

cias. Posteriormente tenemos la formaci6n de las in

tendencias en la mitad del siglo XVIII. 
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Los conquistadores al instaurar sus 

provincias establecieron la división política de la -

Nueva España, que al transcurso del tiempo recogie -

ron las ordenanzas de intendentes y las juntas provi~ 

ciales en la Constitución de Cádiz. 

El efecto provino cuando la Nueva -

Galicia pretendía la libertad como Estado soberano,

y Yucatán exigla su nacionalidad, en tanto que el -

constituyente asombrado por los efectos de la Consti 

tuci6n Norteamericana, dedicábase con gran inquietud 

a estudiar el sistema de esta carta constitutiva, p~ 

ra estar en posición de poder implantar por prfmera

vez el federalismo en México. 

Este sistema en sus comienzos, dió

lugar para sufrir amarguras y desventuras, en otro -

orden pfovoc6 la acbici6n y el apetito desvergonzado 

en fin ha costado lágrimas, sangre, intrigas y triun 

fas, en la medida que ha transcurrido el tiempo. 

Las palabras del Padre Mier "La fe -

deraci6n era un medio de desunir lo unido", Onicamen

te se recuerdan como una comparación histórica, ya 

que el ingenio más claro explica y sanciona con estf-
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mulo de grandeza, el nacimiento del federalismo en~ 

México, ya que las grandes incompatibilidades que 

existfa en distintas regiones que conformaban la 

Nueva España, podfan habernos conducido indistinta -

mente a la separación o al federalismo. En este or

den nuestra patria debe su unidad al régimen federal 

asf como el sistema de gobierno adoptado por los con~ 

tituyentes de 1824 tiene su base en nuestros antece

dentes comarcales y coloniales. 

Sin embargo aunado a lo ya mencionA 

do,el origen del sistema federal mexicano se encuen

tra en las diputaciones provinciales. 

La Constituci6n de C~diz de !8!2 

trató de que el rey nombrada en cada provincia un j~ 

fe superior y que "en cada provincia habrfa una dip~ 

taci6n provincial para promover su prosperidad 11
• Esta 

ordenanza s61o se quiso aplicar en la España europea 

pero por las intervenciones de los diputados de Ja -

Nueva España principalmente Miguel Ramos Arispe, se 

introdujo el mencionado sistema a la América Hispan~ 

En 1813 las cortes de Cádiz autorizaron Ja creaci6n

de las diputaciones provinciales en la capital de Ja 

Nueva España y en las ciudades de Monterrey, GuadalA 
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jara, Durango, Guatemala y Mérida. 

El nuevo sistema de Gobierno que 

implantó la Constitución de Cadiz suprimió al Virrey 

"El jefe polftico era el Onico funcionario ejecutivo 

de la jurisdicción en que la diputación provincial -

tenia autoridad y seria directamente responsable an

te las cortes de España. El jefe político en la ci~ 

dad de México que de hecho remplazó al Virrey, care

cia de competencia sobre los jefes políticos de Gua

dalajara, Mérida, San Luis Potosi, Monterrey a Duran 

90. Cada provincia gozaba de una independencia com -

pleta con respecto a las dem!s".ll 4 l 

Esta implantación de las diputacio

nes provinciales llegaran a tener importancia en la

medida que acostumbraron a las provincias a poseer -

su propia gobierno y administrarse en la medida de -

sus aspiraciones y necesidades. 

Fernando VII desconoció la Constit~ 

ci6n de Cádiz, pero en 1820 fue obligado a reponer -

14.- Carpizo, Jorge La Constitución Mexicana de 1917. 
2a. Ed., Edit. UNAM. Dirección General Publicaciones, Mé
xico 1973. Pág. 241. 



57 

su vigencia. En aquella ocasi6n, las seis diputaci~ 

nes provinciales que la Constitución registró para

la Hueva Espafia fueron reinstaladas. Y en noviembre 

de ese mismo afio se funda la diputación de Vallado

lid que comprendió a Michoacán y a Guanajuato. 

La función de esa nueva diputaci6n

instig6 a las demás provincias a tener su propio go

bierno. Miguel Ramos Arispe- representante nuestro -

se pronunció en nuestro favor y, el 8 de mayo de 

1821, las cortes prescribieron el establecimiento de 

diputaciones provinciales en todos los distritos de

jurisdicción de intendencias. Recogemos dos juicios 

modernos sobre el fenómeno político de aparentemente 

extrafias consecuencias. En febrero de 1823 "El Plan

de Casa Mata" dice el jurista Ignacio Burgoa, die 

oportunidad para que se desarrollara el germen fede

ralista. Al conocer su proclamación varias provin -

cias entre ellas Oaxaca, Puebla, Nueva Galicia, Gua

rnajuato, Querétaro, Zacatecas, San Luis Potosi, Mi

~hoacán y Yucatán, se adhirieron a él a través de sus

respectivas diputaciones, no sin que éstas delibera

ran ampliamente acerca de la conveniencia de su a -

1dopción. Esta circunstancia revela la conciencia que 

·tenían la provincias sobre su propia autonomía 1 que-
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es el supuesto politico e ideológico de todo régimen 

federal. Pero es más puede afirmarse que las provin-

cias estuvieron en la posibilidad de erigirse en Est~ 

dos independientes de haber aceptado voluntariamente

el concebido Plan, cuya finalidad esencial, o se;n la 

reinstalación del Congreso disuelto por Iturbide, las 

vinculaba en una nación unitaria. pero no central"(lS) 

En lo referido por el maestro Burgoa 

hay una mezcla de afirmaciones verdaderas y falsas. -

Verdad es que la idea de la propia autonomía es pers~ 

guida por el régimen federal¡ y efectivamente la su -

blevación de las provincias, también es cierto. Pero 

no la declaración de que el Plan de Casa Mata desarr~ 

llara el germen federal. Lo que es determinante es -

el hecho de la reinstalacion del Congreso, más que -

causa pretexto para chocar frente a Iturbide, ya que-

en ese momento se contó con los seguidores del feder~ 

lismo para resistir al emperador, que desde el inicio 

tendía a1 autocratismo. 

15.- Daniel, 1-'oreno. Direcho Constitucional l'exicano. 
6a. Ed., Edit. ?ax-México, ¡gai. Pág. 104. 
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Nattie Lee Benson hace un estudio so-

bre la intervención de las diputaciones provinciales -

señalando que ~con la adopción del Plan de Casa Mata,-

en menos de seis semanas, por parte de casi todas las-

circunscripciones territoriales provinciales México -

quedó dividido en provincias o Estados independientes 

al Plan, asuÑia el dominio absoluto sobre sus asuntos-

provinciales y se declaraba asf ~is~a independiente 

del aGn existente gobierno de lturbide." (l 6 ) 

h la investigadora escapa la afirma--

ci6n de que el Jefe político había pasado a ocupar el 

ejecutivo provincial y la junta de diputación habfa a-

sumido las funciones legislativas. 

Ahora citaré ias ventajas que ofrecía 

el siste;;;a de la federación. "Darse cada pueblo a sf -

mismo leyes análogas a sus costumbres, localidad y de-

cás circunstancias: dedicarse sin trabas a la creación 

16.- Ide<1 • Pág. 105. 
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J mejorfa de todas las ramas de prosperidad: dar a

·SU industria todo el impulso de que sea susceptible 

sin la dificultad que oponía el gobierno colonial,-

u otro cualquier gobierno, que hayándose a enorme -

distancia perdiera de vista los intereses de los g~ 

bernados; poner a la cabeza de la ad~inistración -

sujetos que amantes del pafs, tengan al mismo tiem

po los conocimientos suficientes para desempeñarlos 

con aciertos; crear los tribunales necesarios para-

el pronto castigo de los delincuentes, y la protec

ción de la propiedad y seguridad de sus habitantes, 

terminar sus asuntos domésticos sin salir de los lí 

mites de su Estado; en una palabra entre en pleno -

goce del hombre libre". (l 7) 

Esto motivó el interés oara la im -

plantación del régimen federal, originó el final 

del imperio de lturbide. A partir de entonces el e

jecutivo se integr6 en su mayorfa por insurgentes. 

El 12 de Julio de 1823, el Congreso-

17.- Daniel, Moreno. Derecho Constitucional Mexicano 
6a.Ed. Edit., Pax-México 1981. 
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no constituyente, si no convocante emitió su voto por 

la forma de república federada, que dice: "el sobera-

no Congreso constituyente, es sesión extraordinaria -

de esta noche, ha tenido a bien acordar que el gobie.!:_ 

no puede proceder a decidir a las provincias estar al 

voto de su soberanía ~or el siste~a de república fed~ 

ral, y que no lo ha declarado en virtud de haber de -

cretado se forme convocatoria para nuevo Congreso que 

constituya a la naci6n".ll8) 

Las influencias que sobrepujaron para 

la implantación del federalismo en México: 

l. !':l conocimiento pr&ctico de la or 

ganización de los Estados Unidos de Norteamérica; los 

constructores del feder:a1is!::c en :-:éxico hablan estudia 

do con detenimiento aqyella nateria, algunos autores-

dicen que el federalismo norteamericano y el de MéxL 

ca, son idénticos; cosa que es irreal, son dos siste .. 

mas: el primero de originalidad, y el segundo degrad~ 

do en sus principios por la copia que según algunos se 

hizo; de cual~uier manera se puede asegurar que ambos 

18.- Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 
Za. Ed., Edit. UNAM, Dirección General de Publicaciones, 
México, 1973. P~g. 242. 
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sistemas son originales y divergentes en su contenido

puesto que si los Estados Unidos de ~orteamérica nacig 

ron a rafz de un hecho, por las necesidades de asociaL 

se con distintas naciones que en dicho pais estaban -

constituidas, también es cierto que en México surgió -

en su sistema federal por un hecho pr~ctico y al ca -

lor de una Constitución. 

Los Estados Unidos de Norteamérica 

van en su sistema de afuera hacia dentro, en cambio tt!: 
xico procedió a la inversa, debido a la urgente necesi 

dad de dar vida y calor a las diferentes regiones que

permanecfan semimuertas por el abandono del régimen -

centralista. 

!l. La falta de vfas de comunicación 

de aquella época; hacía necesario establecer el siste

ma federalista. 

!!!. La turbiedad de la población 

también exigía una pronta resolución, y éste se encon

tró en el sistema federal. 

Así fue como "'1 federa 1 i smo aunque 

en sus principios no tuviera el mérito de su originali 
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dad, éste lo adquirió con el tiempo ya que fue el rem~ 

dio m&s eficaz aplicado a nuestra nación. 

El federalismo, tal como se debe en-

tender. constituye un medio importantísimo para reali

zar el anhelo equilibrado de los poderes constitucion2_ 

les, y añade un obst&culo al peligro siempre acechado, 

de que se erija en poder omni~otente, la defensa cen -

tral su nombre, sus bienes, su libertad y su vida, re~ 

panden sin cesar al pueblo del buen uso que se haga de 

sus poderes. 

La diferencia de separación de bienes 

que cada uno debe cumplir, marca la diferencia que co

rresponden a las dos entidades: federal y local, excl.!( 

yendo a la una, las que a la otra les corresponden, de 

modo que el poder queda para ambas, por la restitución 

recíprocas. 

El acta de los americanos del Norte,

tienen la forma propia de convención celebrada entre -

Entidades políticas que tenia vida propia, mientras 

que nuestra Acta Constitutiva es una ley impuesta por

el Congreso que debió su nacimiento a una Ley General

editada por la soberana Junta Gubernativa, la que bajo 

ningún aspecto podía ser mirada corro representante legal de 
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Estados que no existfan. 

El Acta de Confederacidn Norteameric~

na, no es m~s que un pacto de amistad, celebrado entre 

diferentes Estados para su defensa común, sostenimien

to de sus libertades, bienestar mutuo y general, y pa

ra su recfproca proteccidn contra todo ataque o violen 

cia exterior. 

El Acta nuestra, se ve la creacidn de 

Estados, cuyo número y modo de ser, tenfa una dependen 

cia absoluta, de la futura constitucidn, lo que paten

tiza m~s la unidad de la Naci6n Mexicana, es el texto

del Plan de Iguala, de los tratados de Cdrdoba y del -

Acta de Independencia proclamada por Agustfn de ltur

bide y por el Teniente General O'Oonojú, y proclamada, 

la tercera por la junta de 39 miembros, vocales nombr~ 

dos por lturbide que eran por lo mismo la representa -

ci6n de los Estados. 

Creada la soberanía de los Estados 

por el Acta Constitutiva, es una soberanfa fingida, c~ 

mo obra de una Ley y la soberanfa que ejerci6 el Con -

greso que dict6 el Decreto del B de abril de 1823, que 

no es sino advenedizo, pues los diputados que tal de -

creto expidieron, no fueron delegados que recibieran -



65 

sus títulos de las Entidades políticas preexistentes; 

este decreto fue el que vino a consumir la abolici6n

del imperio, al declarar que su creaci6n había sido -

obra de la violencia y de la fuerza: que era de dere

cho nulo y que no había lugar sobre la aplicaci6n que 

lturbide hacía de la Corona. 

El artículo 2o. del Acta de este de

creto declara nula la sucesi6n hereditaria de la Cor~ 

na y de los títulos emanados de ella y sin reconocer

la política de los hechos consumados, declaró ilega -

les los actos del Imperio. 

Estos precedentes son cimientos del-

Gobierno Republicano, en el Acta Constitutiva 

de 1824. 

General 

El Emperador Don Agustín de lturbi -

de salió del país el 11 de mayo de 1823, fecha en que 

se expidi6 la nueva convocatoria; hechas las eleccio

nes, en virtud de ella el primer Congreso se insta16-

el 7 de noviembre; comenzó a discutirse el 7 de di -

ciembre del mismo año. En el Acta Constitutiva pre -

sentada por el Señor Miguel Ramos Arispe como Presi -

dente de la Comisión de Constituci6n, debe ser mirada 

la parte expositiva de la misma, como la obra de nue-
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tres primeros estadistas, Zavala, Rej6n; Caijedo y 

otros, que no trajeron al debate, sino prácticas y -

tradiciones del Derecho Constitucional que nació pa

ra nosotros en la Constitución de 1812. 

Los autores del Acta Constitutiva -

quisieron· presentar en ésta, un pronto y eficaz rem_g_ 

dio a la anarqufa en que habían desbordádose las prQ 

vincias, para sacarlas del cauce en que se habfan 

precipitado, la nación casi disuelta. Procuraron 

presentar a las provincias y a los hombres, el goce

de sus derechos naturales y civiles; creyeron que el 

medio más a propósito sería la adquisición de un go

bierno que tuviera la forma de República Federal, SQ 

bre todo, por creer que era esa la que iba de acuer

do con la voluntad general. 

Los autores del Acta Constitutiva,

establecieron como primer principio de nuestro Dere

cho Público, la división de los supremos poderes de 

la federación y la fijación y desarrollo de las fa -

cultades de cada uno, adoptando los principios de D_g_ 

recho Público conocidos y aplicados por las naciones 

más celosas de sus libertades. 

Pensaron que era necesario la reorga 
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nizaci6n del Poder Legislativo, convocando un Senado 

Expr~sese en la parte expositiva que en la creaci6n

provisional de los Estados, se sigui6 el principio -

de que ni fueran tan pocos que por su extensi6n y rl 
queza pudiesen en breves años aspirar a constituirse 

en naciones independientes, rompiendo el lazo fede -

ral; ni tantos que por falta de hombres y recursos -

viniese ha hacer impracticable el sistema. Se com -

prende asimismo que el Ejecutivo de la Federación -

fué creado, con un poder exorbitante, cuando no lo -

tiene en un sistema central ni en las monarquias mo

dernas usegan confesión de Ramos Arizpe, en cuanto -

a la soberanfa de los Estados ella fue creada con -

toda la amplitud necesaria, para que obrase libremerr 

te en su territorio, para su bien interior en todo -

aquello en que no pueda perturbar el orden general,

ni impedir la marcha rápida de los Supremos Poderes

de la Federaci6n. 

Es por otra parte evidente que en -

opini6n del Primer Congreso Constituyente, aquella -

suma de poderes llamada soberanía residía esencial -

mente en la Naci6n; y que a ésta exclusivamente per

tenece el Derecho de adoptar la forma de gobierno -

que le parezca más conveniente. Así fue presentado-
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por la Comisi6n de Constitución, el principio relati

vo a la soberanía, y aprobado con la diferente redac

ci6n que tiene el Acta Constitutiva y que dice: 

Articulo 3o. 11 La soberanfa reside y 

radica esencialmente en la Oaci6n y por lo mismo pe~ 

tenece exclusivamente a ésta, el derecho de adoptar

y establecer por medio de sus representantes, la fo~ 

ma de gobierno y demás leyes fundamentales que le p~ 

rezca más conveniente para su conservaci6n y mayor -. 

prosperidad, modificándolas o variándolas según crea 

convenienteº (19) 

La Constituci6n de Apatzingán decía 

que la soberanía consistía en la facultad de establ~ 

cer la forma de gobierno y de dictar leyes, que la -

soberanía es imprescriptible, inalienable e indivisj 

ble, que el gobierno no se constituye para un capri

cho familiar sino para una forma de efectuar el bie

nestar colectivo. 

Más atrás había dicho la Constitu -

19.- Aurora Arnaiz, Amigos. Instituciones Constitucionales 
Mexicanas, Edit. UNAM. 1975, Dirección General de Public~ 
cienes. Pág. 41. 
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ci6n de 1812 que la soberanía reside esencialmente -

en la nación, y por lo mismo pertenece a ésta el de

recho de establecer sus leyes fundamentales. 

Para concluir con la reseña hist6ri 

ca, es necesario decir que el 5 de noviembre de 1823 

se di5 noticia al Ejacutiwo, estar constituido e in~ 

talado el Congreso Constituyente, bajo la presencia

del señor Miguel Guridi Alcacer, Vicepresidente Oon

Tomás Vargas, y Secretario Francisco Marra lomboardo, 

Don Mariano del Castillo, Florentini Hartfn, etc. 

Cinco puntos fundamentales fueron -

desenvueltos y tomados para efectuar el bienestar c~ 

lectivo: 

lo. Los derechos del hombre, que en 

la parte expositiva dice: la necesidad imperiosa de

dar vida y salvar de una vez a la Nación casi disuel 

ta y ya sin movimiento regular, la han conducido al 

caso de dedicarse este proyecto al Congreso para su 

deliberaci6n; una Acta Constitutiva de la Naci6n Me

xicana, que sirviendo de base para sus ulteriores 

trabajos, diese desde luego a las provincias, a los

pueblos y a los hombres que las habitan, una garan -
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tia firme de sus derechos naturales y civiles, para

Ja adopci6n definitiva del gobierno, y por el firme

establecimiento de éste y el desarrollo de sus más -

importantes atribuciones. 

2o.- Divisi6n de Poderes: 

La Comisi6n por su necesidad e im -

portancia presentó y dijo; que los Poderes se encon

trarían divididos para siempre; los Supremos Poderes. 

de la Federación, fijando y desarrollando las facul

tades de cada uno, hasta el punto necesario para ca~ 

solidar y sostener la independencia y libertad mexi

cana. 

3o.- División de los Estados: 

Abrumada la Comisión de dificultades 

por el número de Estados que deban comprender Ja Fed~ 

ración Mexicana, se fijó un principio general a saber 

que ni fuesen tan pocos que por su extensión y rique

za, pudiesen en breves años aspirar a constituirse -

en naciones independientes rompiendo el lazo federal, 

ni tantos que por falta de hombres y recursos vinie -

sen a hacer impracticable el sistema. 
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4o.- Gobierno de los Estados: 

En el establecimiento del gobierno

y poderes de cada Estado, no quiso la Comisión fijar· 

y reducir a pr!ctica, los principios genuinos de la-

forma de Gobierno Federal, ya adoptado, y dejando 

que los poderes de los mismos Estados. se muevan en

s u teritorio para su bien interior en todo aquello -

que no puedan perturbar el orden general. ni impedir 

la marcha r§pida de los poderes de la Unión. 

So.- Extensión del Poder Federal: 

Sólo se exigió a los Estados, que -

de la suma de sus derechos depositados en el Congre-

so, cedieran a los poderes supremos los necesarios -

para el bien general, conservando los dem§s para pr.Q. 

curarse su existencia. 

Dice el artículo So. del Acta Con~ 

titutiva aceptada en su votaci6n 1 "que la nación me

xicana adopta para su gobierno, la forma de Repúbli

ca representativa, popular y federal." (ZO) 

20.- Aurora Arnaiz, Amigos, Instituciones Constitucionales Mexj_ 
canas .. , la. Ed., Edit. UN.A.M. 1975 Dirección General de -
Publicaciones, P~g. 42. 
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Asimismo el artículo 60. del Acta -

Constitutiva señala "sus partes integrantes son Est_! 

dos independientes, libres y soberanos, en lo que 

exclusivamente toque a su administraci6n y gobierno

interior, según se detalle en esta acta y en la con~ 

tituci6n general". (21) 

Mientras el artículo 9o. habla de -

la división de poderes; el poder supremo d.e ia fede

ración mexicana se divide para su ejercicio, en Le -

gislativo, Ejecutivo y Judicial; y jamás podrán reu

nirse dos o más de estos poderes en una sola corpor~ 

ci6n o persona ni depositarse el legislativo en un -

solo individuo. 

Del Gobierno particular de los Est~ 

dos, habla el artículo 20 del Acta Constitutiva, "el 

gobierno de cada Estado se dividirá para su ejercí -

cio en tres poderes. Legislativo, Ejecutivo y Judi -

cial; y nunca podrán reunirse dos o más de ellos en

una corporación o persona ni el Legislativo depositar 

se en un individuo.• (22) 

21.- !dem. Pág. 43 

22.- Aurora Arnaiz, Amigos, Instituciones Constitucionales 
Méxicanas, 1 la. Ed., Edit. UNJ..M. 1975 Dirección C-i:neral -
de Publicaciones Pág. 43. 
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Las cualidades de nacional y extra.!! 

jero, no est~n explicadas: consagra la divisi6n de -

poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Legislativo se deposita en dos -

C&maras: Una que se renueva cada cuatro afies de di -

putados electos, a raz6n de un diputado por 80,000 -

habitantes, y otrd cuya mitad es la que se renueva -

solamente cada dos años. La CSmara de Senadores 

que se renueva cada cuatro años, y están en número -

de dos por cada Estado, cuyas legislaturas hacen la 

elecci6n, el Ejecutivo estS depositado en el Presi -

dente o Vicepresidente en su caso, electo cada cua -

tro años sin que pudiera reelegirse. 

El Poder Judicial se encuentra de

positado, en la Suprema Corte de Justicia compuesta

de once ministros y un fiscal, en 1os Tribunales de 

Circuito y Juzgados de Distrito. 

Los magistrados de la Suprema Cor -

te son inamovibles, y electos por las legislaturas -

de los Estados. 

Los magistrados de Circuito y jueces 
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de Distrito son nombrados por el Ejecutivo, a propue~ 

ta de una terna de la Suprema Corte de Justicia. 

Como algo que no necesita demostra -

ci6n, el universo se debate desde sus primeros pasos, 

por el triunfo inecesante de sus principios, unas ve

ces un tanto torcidos y adversos para siempre como m~ 

nifestaciones tendientes a enarbolarlas como verdad¡

México como una voz dentro del coro universal, ha co11 

tado la tragedia de sus luchas y ha representado sus

más crueles dolores en el foro de sus tiempos. Así -

es federalismo y el centralismo, tomando aspecto esp~ 

ciales se han formado, en distintas épocas, el segundo 

con rafees más profundas desde la época precolonial ,

observamos asf que en la organización estatal precol~ 

nial, la organización estatal de los aztecas existía

un fuerte centralismo tendiente a abserber los pode -

res del Estado, en un solo hombre que era el rey. 

Asentamos atrás que el federalismo

fue elaborado en tiempos de la colonia, la lucha de 

los partidos realistas e insurgentes, es otro brote

de conflictos entre el centralismo y el federalismo

notándose más sería esta contienda, en la lucha de -

las dos castas tradicionales, españoles y criollos,-
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por un lado, y mestizos que eran el vasallaje de las 

dos primeras castas. 

Asimismo con la proclamacidn de la

lndependencia en el Plan de Iguala y los Tratados de 

Córdoba, forj~ndose una cadena de luchas de los par

tidos objeto de este estudio, que agregaron sus esl~ 

bones a los tiempos pasados. 

Por más que se quiera detallar el -

tiempo excato en que comenzd esta lucha, no es f~cil 

distinguirlo pero sf 1 pode~os señalar épocas exactas 

en las cuales se manifestaron los triunfos alternos

de estos dos partidos. el centralista y el federali~ 

ta. 

El primer triunfo más notable del 

centralismo, fue el de el establecimiento del Imoe -

ria de lturbide 1 pero este triunfo fue muy corto, 

sucediéndose por el triunfo del federalismo, como el 

~eta Constitutivo de 182~ y 1a Constitución de 1824-

en que la nación adopta la forma de República repre

sentativa, popular y federal; por primera vez a con

secuencia de la voluntad dei constituyente, se esta

blece la fórnula ?Olftica del federalismo, consecuen 
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cia: 1 ibertad y soberanía de los Estados en cuanto -

a su administración interior, esta posición, fue una 

reacción contra el absolutismo desde su iniciación. 

La República, la representación PQ 

pular, el principio de la división tripartita del PQ 

der, el ejercicio de la soberanía por el pueblo me -

di ar.te el ~anéato otcrgac!c a s:.:s re¡Jreseiitantes, etc. 

eran ya ideas consagradas definitivamente y con pos

terioridad, nadie discutía en forma trascedental el

criterio antiabsolutista, ni nadie se atrevió a ena~ 

bolar la bandera del absolutismo en sus programas 

pollticos. Claro es, que había caudillos que preten

dfan absorber todos los poderes en uno solo, pero e~ 

to era una situación de hecho que en nada venfa a 

contravenir a los postulados teorizantes del Estado

jurídico federal. Asentado el Estado federal en 

182~, 1os partidos no se discutid11 como e1emento 

principal de sus polémicas, los postulados que cada

partido enarbolaba, sino lo que había en el fondo y 

en la apariencia era que cada uno de ellos querfa 

ganar la lucha cori el establecimiento de una nueva -

Constitución y por lo mismo con 1a fórmula caracte -

rística de cada uno de estos partidos ya sea adopta~ 

do el rigimen federalista o el centralista. 
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Asf en el año de 1S34, los dirigen

tes del grupo de los conservadores, e~pezaron a pro~ 

testar contra la deterainación de echar del territo

rio a las personas por cuestiones políticas, contra~ 

leyes que se han dictado sobre for~as religiosas.etc. 

y de la protesta se pasó a una acci6n directa ten 

y achacando al f~deralis~o todos los vicios del Sis

~ena de So~ierno. 

~n contrapartida, el liberalis~o. -

con:ab! en su seno con reputados ho~bres de ilustre

ejec~toria, en el ~oviüiento de !nje?endencia, con -

ni1i~ares de lnsos~echada conjuc:~. con ;rofesiona -

ies C::? pres:i;ic, :.oCos los c~ales fcr;-:;?ban la van -

guardia de la generación liber~l ~e1icana, y ha~fan-

pr~torianisn~. dístin;ui~ndose co~a ~n !JroYech!do -

;oli~ico. ya G~e :ientras feder!~is:as y cen:ralis:as 
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interna de agua, unas veces estaba co11 los federali~ 

tas y otras se hacfa aplaudir por los centralistas,

sin tener ningún programa social ni ofrecer ninguna

bandera de alcance; daba siempre el golpe oportuno y 

se consolidaba en el gobierno. En 1833 el gobierno

que regía Santa Anna dictaba leyes radicales que do~ 

trufan el poder de la iglesia dentro del régimen na

cional; un movimiento revolucionario en favor de la-

tradición religiosa hizo que Santa Anna asumiera el-

gobierno que desempefiaba el Vicepresidente; desauto-

rizara las leyes liberales, y tomara el partido de -

la revolución misma. Disolvió el Congreso, convoc6-

uno nuevo, y éste expidió una Constitución que esta-

blecía la República central. 

Desde entonces caminaron el centra-

lis:no :¡ el tradicionalismo por una parte; el sistema 

federal y el reformismo por la otra, tomando la dis-

~~s~~r. ~olftica en 9uerra religiosa y en rencor de -

los partidos que se dis~utaban el poder en desean 

cierto social por e~altaci6n de las conciencias; CQ 

mo se repite nuevo amago del federalismo fue ahogado 

por Santa Anna con otro golpe de ~stado; el Congreso 

fue remplazado oor una junta que el Presidente nom -

bró y que produjo la Constituciór. Cenéralista de 

NO nrnE 
BiBUOTEGA 
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1843. Cada partido panfa en vigo1·, mientras mante -

nla el poder, la Ley Federalista o Centralista. San

ta Anna para quien todas las Constituciones eran 

inütiles, gobernaba con la f~derJlista y admitfa que 

se reformara el sentido m~s liberal y m~s restricti

vo. Mientras tanto, ~éxico en 1847 1 perdfa la mitad

de su territorio al co1\cl~ir la guerra que los Esta

dos Unidos de Norteamªrica le movieron. 

Es importante co11ocer algunos de 

los principios que enarbolan el régimen centralista, 

al imponer sus constituciones y entre otras disposi

ciones de Base Org~nicas, q~e se pronuncia en favor

del ré;t~en reoublicanc centralis:a, encontramos los 

relativos al Supremo Poder Nacional (Ejecutivo, le -

gislativo y Judicial). que ne podfan reunirse en ni~ 

s~n caso ni bajo nin;Gn preteAtJ se establece "que -

para la ad~inistracidn de justicia en lo civil y en 

lo ~enal ser~n unas mi,,~a; e~ !Oda la nación y lo s~ 

rin igualmente las que es:a~lezcan cont1·iouciones 

generales. Se suprimen las legislaturas locales y 

en su defecto se crean juntas departan1entales, inte

gradas por ci1lCO ~ersona~. juntas que han de funcio

nar corno una especie de Consejo de1 Gobernador y 

que tendr€n las facultades económico-municipales que 
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explicarán la ley de su organización. Asimismo se -

establece la religión católica como religión del Es-

tado con preeminencia en toda la República, asf como 

otras normas tendientes a afirmar el poder centra] -

y a consolidar posiciones del grupo predominante. 

Con esta acta ''dice Bustamente afiliado al partido -

centralista,quedó sepultada la Constitución de 1824." 

A este respecto dice Don José Maria Mora, comentando 

la Ley Federalista de 1824, "a virtud de él ningún -

partido, ni persona, puede hacerse dueño de toda la

República, ni mandar en jefe a la Nación, pues los -

celos naturales de esa multitud de sesiones empeña -

das en sostener su independencia, hacía nulos todos

los proyectos de las Naciones y de los ambiciosos 

que pretendieron dominar la República". (2 4) 

Regresando al caso del centralismo-

podemos decir que el ocaso del mismo se marca en el-

Plan de Ayutla nacido en esa Ciudad en 1854, después 

de las Siete Leyes constitucionales de 1836, quedie

ron origen a la República Centralista, modificadas 

el 12 de junio de 1843 por las Bases Orgánicas que -

tuvieron vigencia hasta 1847 en que se retorna al f_g_ 

24.- Ibidem. Pág. 50 
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deralis;o adoptando nuevam~nte la Constitución ~e 

lSH. 

-. .· ;_: 

- 'l!s eniajos-federalistas y centra -

listas anteriores a 1SS7~n resu=en fueron: 

En lSZ~. se adopta el régimen fede

rJl con la C~nstituci6n del ~isro no~bre, previa el 

acta cons.titutiva de 1S2~. en 1S3~ se canbia el ré -

9ir.en to~ando incr~centv ei Centrdlisna con la pro -

en que ad~~ta la Cons:ituciér. de !S2~. 

~n 15~7 a 1553 se ::.are.a el peri'odo-

;ür.~n de 1os centralistas nasta el 23 de at1ril ce 

1$53 ~~e se dictar~n las bases :ar! la ad~inistra 
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PLAN DE AYUTLA 

Este Plan, proclamado el lo. de mar

zo de 1854, no se distingufa ni por su originalidad.

ni por lo elevado de sus conceptos, ni por eJ presti

gio de sus autores, y sin emoargo, se cuentan los re

sultados que obtuvo entre los de mayor trascedencia -

de nuestra historia. Después de los considerados usu~ 

les en la ya decasiada basta literatura revoluciona -

ria dicho Plan decfa co~o sigue: 

"lo. Cesan en el ejercicio del Poder 

Público, don Antonio lópez de Santa Anna y los demás

funcionarios que como él, hayan desmerecido la con -

fianza de su pueblo o se opusieron al presente Plan. 

2o. Cuando éste haya sido adoptado -

por la mayorfa de la nación, el General en Jefe de -

las Fuerzas que le sostengan, convocará un represen -

tante por cada Estado o Territorio, para que reunidos 

en el lugar que estine conveniente, elijan al Presi -

dente Interino de la República y le sirvan de Consejo 

durante el corto periodo de su encargo. 

3o. El Presidente Interino, quedar~

desde luego investido de anplias facultades para ate~ 
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der la seguridad e independencia del Territorio Na -

cional, y a los demh ramos de la Administración PQ

bl ica. 

4o. En los Estados en que fuere s~ 

cundado este Plan Político, el jefe principal de las 

fuerzas adheridas, asociado de siete personas bien-

conceptuadas que eligirá el mismo; acordará y promul 

gará, al mes de haberlas reunido el Estatuto Provi -

sional que deberá regir en su respectivo Estado o T~ 

rritorio; que la nación es y será una sola, indivisi 

ble e independiente, etc., • 125 1 

Como se observa el Plan de Ayutla -

es solamente una inquietud desbordante, para romper

con el caos de Santa Anna, para dar a la naci6n una-

Constitución que viniera a llenar las necesidades de 

la naci6n J para conservar en síntesis todas la li -

bertades de ella en un aspecto de autonomía como en

tidad soberana. 

25. - Cí t por Aurora Arnaíz, Amigos. Instituciones Constitucío 
na les /ol:!xícana, la. Ed., Edit. UN!\'!, 1975. Direc. Gral. de 
Publicaciones. 
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"Posteriormente a la guerra de nue

ve años, en que luchaban moderados y liberales por 

principios que convenía a su interés y en que los 

partidos contendientes se jugaban su existencia, el

partido moderado no pudo subsistir. Debido a que t.Q. 

da esperanza de conciliación y prudencia, quedaron -

sin objeto desde que los dos partidos adversarios 

llegaron a proposiciones incompatibles y sentimiento 

irreconocibles. 

La desaparición del partido modera

do fue un avance para el desenvolvimiento político -

del pafs, porque toda confusión de ideas es signo de 

atr~so y motivo de encantamiento en las naciones. P~ 

ro sobre todo de gran ventaja para el partido libe -

ral. que al haber vencido necesitaba acción franca y 

expedita para organizar los ele~entos de una nueva -

polltica, dominante y reformadora. 

El partido conservador odiaba las -

libertades, pero bien que hacía uso de las que le a

seguraba la Constitución liberal 1 cuando estaba ven

cido, y después de caer con el imperio, combatió te-
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nazmente durante muchos años la nueva ley fundamen -

tal y las leyes de reforma, valiéndose de todos los

medios que un partido puede emplear dentro de insti

tuciones libres, y aliado a la iglesia, cuyos inter~ 

ses servia y que ponía en acción los poderosos ele -

mentos de la insinuación religiosa. 

Asf fue como la desaparición del 

partido moderado, obra de los hechos que no tenían -

ese fin, sirvió para mantener la Constitución y evi

tarle estorbos graves desde los primeros días de su

reinado. 

El federalismo habfa triunfado le -

galmente desde 1847, pues la dictadura de Santa Anna 

no constituyó su legitimidad y conformado en 1857, -

tomó nue~o impuiso en los Estados durante la lucha -

por la Reforma y la República, la vida independien

te y hasta autónoma de cada entidad se realizó en m~ 

chas de ellas, que tenían que valerse asi mismas pa

ra la obra común de defenderse, y que regian su adml 

nistraci6n con una libertad que no tuvieron antes. -

La vida democr~tica era nula; pero el régimen fede -

ral era completo, en sus elementos esenciales: la 

unión y subordinación para el interés común, y la in 
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dependencia de administraci6n local. La organiza 

ci6n federal de la nación fue una ventaja para el 

período de guerra. y, en cambio las necesidades de -

la guerra protegieron la práctica del sistema, per-

suadieron a los Estados de su aptitud para el gobie~ 

no interior y acrecentaron su apego a un régimen a -

que siempre habfan aspirado. Eastaba, pues, que la

Constitución fuese federalista para que contara con

el apoyo de los Estados. Los Estados salieron de la 

prolongada lucha con la personalidad fuerte que les

dieron sus esfuerzos propios de que estaba cada uno

satisfechos, y la experiencia de su capacidad para -

preveer a su propio gobierno. La idea de un régimen 

central había sido rechazado por todos con indigna -

ción, y la Constitución les aseguraba la muerte de 

aquel régimen. 

Si e1 régi~en central hu::;iera dado-

resultados mejores para la paz de los pueblos y la -

seguridad de los individuos. podrfa suponerse que 

preferirían estas ventajas a aquellas prerrogativas

que casi no estaban sino en las principios constitu

cionales; pero como el centralismo resultaba m~s es

téril para la organización práctica y legal del pafs 

nada tenían que ganar los Estados con él al prescin-
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dir de las promesas de integridad federal, que por -

lo menos dejaban esperar mayores libertades para 

cuando la vida constitucional llegara a establecerse 

El mantenimiento de un régimen de -

pende s61o del estado que guarda el es~fritu ~úblico 

necesario es convenir. en que después de la guerra -

de nueve años, en que el federalismo salió victorioso 

de sus enemigos que lo eran de la República, el sis 

tema federal era el único que cabía en la nacido, y -

que desde entonces ha sido inútil toda discusión so -

bre el restablecimiento del central, 

El sentimiento de su personalidad -

dentro de la unidad nacional, que tanto se desarro -

116 en cada Estacio durante ld guerra, fue dob1emerlta 

favorable para la nación, por una parte fijó el sis

tema federal definitivamente en el gobierno, y por -

otra parte dió a los pueblos interés en mantener con 

firmez~ la Constitución que iba a regirlos; esto era 

en suma, alcanzar la estabilidad de las institucio -

nes. 

Las ventajas del federalismo eran -

principalmente motivo de simpatía de los hombres pú-
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blicos o más enterados de los asuntos del gobierno;

las garantías individuales no sólo caían bajo el al

cance de los hombres menos ilustrados y, por consi -

guiente, más numerosos, sino que se hacían sensible

para ellos como derechos efectivos que tenían que 

invocar con frecuencia; era la p-::rte •¡i\'J d.e la 

ley fundamental en relación directa con todas las 

clases de la sociedad y que por medio del juicio de

amparo daba a cada persona una prueba de la realidad 

y de la fuerza del derecho. Los derechos del hombre 

fueron descubriéndose a sus ojos como una salvación

para todos y principalmente para los pequeños. a 

quienes acontece ser siempre los más vejados en el

desorden. A poco de iniciado el régimen constituciE 

nal. la Constitución fue vista por ellos corno una -

ley que los protegl~. q~e 1os de fer.día contra el ab_!! 

so de cada autoridad, que los libraba de la cárcel.

Si no hallaban siempre un medio efectivo contra las

dernasfas de las autoridades, culpaban a éstas; pero

sabfan que sus males se causaban con violación de la 

ley protectora y que la ley misma era, justamente 

con ellos victima del atentado. 

El individualismo era desconocido -

en nuestra legislación, la cual marchaba bajo la in-
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fluencia de las teorfas tradicionales de raza que 

atribufan al Estado el origen de todos los derechos-

y le tenían por objeto único de las instituciones. -

La novedad de tomar el de1·ecno individual coma base

de las leyes Const1tutivas eran de mayor trascendencia pue~ 

debia de obra1· en la sucesión del t1empo un cambio-

de rumbo en la organización soc1al y su desenvolví -

miento progresivo de tal suerte que quiz~ no haya en 

la 1egislaci6n constitucional mexicana hecho más im-

portante que la adopción de los derechos del hombre, 

ni evolución más completa nl m~s necesaria que en la 
que en ella debía producir en toda la obra legf slatJ 

va. 

La desaparición del partido modera

do quitó embarazos en la misma Constitución y la lib~ 

ró del peligro m~s graves que podía levantarse a su -

predominio; la organización federal dió a los Estados 

como entidades políticas interés en· su mantenimiento

y en su firmeza; las garantías individuales, efecti -

vas por el procedimiento federal del amparo, le die -

ron realidad viviente y acción protectora para cada -

hombre, despertando en su favor el amor y la adhesión 

del pueblo". <25 J 

26.- Emilio, Rabasa. La Organización Política de México, Edit.
M\érica. 
Madrid 1917. Pág. 102 
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C.- LA CONSTITUCION DE 1857. 

Nadie puede negar el generoso senti

do de la desamortización de bienes eclesi~stico, del

laicismo de la enseñenza, las libertades consagradas

en las garantías individuales, el juicio de amparo. -

la abolición de tribunales especiales, la igualdad an 

te la ley, etc., principios todos que en su época fu~ 

ron dignos de reconocimiento humano. 

Ni un instante pudo vacilar el Con -

greso acerca de la forma de gobierno que anhelaba da~ 

se la naci6n, el país deseaba el sistema federativo -

porque es el único que convenía y conviene a la pobl~ 

ción deseminada en el vasto territorio, el suelo ade

cuado a una variedad de productos; de climas, de cos

tumbres, de necesidades, etc. El Sistema Federal, 

era el único que podía extender la vida, el movimien

to, la riqueza, la prosperidad y libertad proporcion~ 

les en toda la nación. 

La federación, bandera de los que -

han luchado en contra de la tiranía, el recuerdo de

éppcas victoriosas fuerzas de la República para sos

tener la independencia, símbolo de los principios d~ 
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mocrHicos, es la única forma de gobierno de la cual

Héxico cuenta con el apoyo de los pueblos, con el 

prestigio de la legitimidad,con el respeto de la tra

dici6n republicana. El congreso pues. hubo de reco -

nocer los Estados libres y soberanos. Proclamó sus li 

bertades locales y al ocuparse de sus limites no hizo 

más alteraciones que las imperiosamente reclamadas 

por la opinión o por la conveniencia pública, para m~ 

jorar la adr.tinistración de los pueblos; creyendo que

en una democracia no hay pueblos sometidos al pupila

je, le reconoci6 el legitimo derecho de varias locali 

dades a gozar de vida propia como Estados de la fede

ración. 

"Aún abstrayendo del hecho que la -

formación de una nueva Constitución que se adapte efi 

cazmente a todas las necesidades de un pueblo civili

zado; ha resuelto ser obra superior al ingenio de un

hornbre y aun el de una asamblea, hay que tener en 

cuenta que en el caso a que nos referimos, faltaban -

las condiciones necesarias para que la obra pudiera -

tener un éxito verdadero y satisfactorio. Ya sea 

que consideremos las condiciones políticas desde el -

punto de vista de su desarrollo histórico; como una -

serie de pactos entre los poderes que constituyen el 
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gobierno de la nación, poderes que eran en años ante

riores: el Monarca, la Iglesia, la Nobleza y la Sur -

guesía; y que hoy son en primer lugar, partidos polí

ticos organizados, o ya sea que consideramos esas 

constituciones desde el punto de vista de la ficción-

del Contrato Soci~1, fde~d~ por J~Jr. Jacobc Rousseau, 

siempre resulta que tiene el car~cter de un pacto o -

transacción, o sea un campo neutral a que todos los -

partidos tienen acceso y donde se discuten pacífica -

mente las cuestiones para evitar el que se recurra a

la fuerza de las armas, cuando los partidos están or

ganizados y dispuestos a entrar en tratos y como con

secuencia natural la nación se encuentra en paz es PQ 

sible con la calma necesaria, llevar a efecto una o -

bra mediana~ente aceptable, pero cuando, en México h~ 

ce=~~~= si;l: las pas~0nes, han 11~gado d un estado

de exaltacidn extre~a, r.c se encuentra base alguna p~ 

ra una transacción, entonces tiene que prevalecer in

defect1blemente la fuerza bruta y el régimen constit~ 

cional es imposible. Sobreviene entonces con el triu~ 

fo de uno de los partidos, una dictadura más o menos

disimulada y el retraimiento de los vencidos de su i~ 

portancia modifiquen sus principios y acepten la 

lucha pacffica en el terreno que sus contrarios 
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ofrezcan". (Z7) 

La Constitución de 1857 revela asi -

mismo una profunda transformación del espíritu popu--

lar que se ha dado ya cuenta de los problemas de su -

desenvolvimiento que los ha perseguido, definido y-

planteado. 

El Congreso se negó a declarar la --

tolerancia de cultos¡ al proteger y enumerar los dere-

chos individuales, poniendo entre ellos la libertad -

de conciencia y la de prensa. marc6 el fin de la in -

tromisión a la iglesia en el Gobierno. y señaló el C!_ 

mino que la Reforma habría de seguir muy pronto. Al-

mismo tiempo confiere el poder legislativo a una sola 

C!=ara. Y haciendo a ásta omnipotente fij6 el siste-

~a de gobierno como aspiraci6n nacional apoyada en la 

opinión del pueblo, que habla consumado la revolución 

contra el Centralismo y la Dictadura. En verdad que -

estos principios no tenian m~s valor que el de siem -

ples teorías para un pueblo que no estaba educado pa-

ra el ejercicio de la democracia; pero las teorías --

27 .- Ricardo García, Granados. la Constitución de 1857 y las --
Leyes de Reforma. Editorial Andrés Botas e Hijos. 
México 1923. Pág. 190 
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más valor del que desdeñosamente se les atribuye. 
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La Constitución de 1857 tenía erro -

res de importancia que podia corregir o suavisar la -

pr~ctica, que los Partidos podrfan por su propio int~ 

rés o por patriotismo no llevar a los extremos poli-

grosos; pero la franquicia universal del voto, es un

destino que habla de producir inevitable e innecesa -

riamente el procedimiento vicioso que se ha descrito

Como consecuencia de este procedimiento vino la dict~ 

dura, la anarquia que la revolución derrama, y de nu~ 

va la dictadura como freno de la anarquia, para vol -

ver a iniciar el ciclo de los pueblos que no ostentan 

ningún régimen legal ni principios de derecho. 

Sintetizada, podemos decir que la 

Constitución de que hemos hecho mérito, es producto -

del federalismo más eficiente y significativo que he

mos tenido en México, en ella se encuentra perfecta -

mente encuadrada Jos campos limitrofes de los poderes 

del Estado Federal y de las Entidades Federativas en

parti cular, gozando en realidad estas últimas de una

autonomia en su régimen interior de gobierno y de li

bertades de constitución que jamás había tenido en su 
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formación como Estados proclamados por otras constit~ 

ciones. Esta Constitución a quien nos hemos venido r~ 

firiendo, lleva a cabo los postulados maS claros y 

precisos que proclama el régimen federal, tales como-

1adivisi6n de poderes, de competencias, entre los Es

tados que forman la federación, y las libertades más

puras que hayan respirado generaciones más nobles y -

sinc~ras en su régimen de gobierno. En la Constitu 

ci6n de 1857, el federalismo adquiere un principio de 

inspiración académica en sus postulados, es un adelan 

to a los principios de los regimenes federales, y en

una visión di~fana que iluminó los campos del federa

lismo modelo de las razones fecundadas en el Estado -

Federal. 

D.- EVOLUCION DE LAS INSTITUCIONES FEDERA

LES HASTA ANTES DE REVOLUCION DE 1910. 

Ya en incisos anteriores hemos hecho 

alusi6n a la forma en que evolucionaron las institu -

cienes del federalismo hasta la Constitución de 1957-

en tal virtud nos corresponderla en esta parte, hacer 

mención de la forma como evolucionaron estas institu

ciones desde 1857 hasta 1917, ya que el período ant~ 

rior esta clasificado. 
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Con el establecimiento de la Constitución -

de 1857 tal parece que se marca un límite fijo y pre

ciso en los cuales se debería o se iba a mover el si~ 

tema de Gobierno Mexicano; pero no aconteció así. Vol 

vió nuevamente a inquietarse esta Constitución y a 

violentarse sus principios con el advenimiento y el -

triunfo apasionado de otros partidos políticos y las

ambiciones grotescas de traiciones, producto de los -

postulados falsos y de las vilezas sociales que habi

taban el suelo mexicano y que tembién respiraban otros 

vientos transportados por las ambiciones de los ex 

tranjeros¡ ·.así como esa Constitución, tuvo que ser 

quebrantada y salir maltrecha aún cuando su mismo na

cimiento, con el golpe de Estado que dá Comonfort, -

por desconocer la misma Constitución que tanto habfa

proclamado. 

Verdad es que durante el sueño del 

imperio que nos trajo el tercero de los napoleones, 

Maximiliano expidió un Estatuto Org&nico Provisional, 

el 10 de abril de 1865; pero este Estatuto, como to -

dos los actos de tan injusta usurpación, esta afecta

da de nulidad indiscutible; sin embargo, decir que -

tal Estatuto instituía un absolutismo refinado e ind~ 

finido pues su artículo 4o. decía: "el emperador re -
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presenta la soberanía nacional mientras otra cosa no

se decrete en la organización del imperio, la ejerce

en todos sus ramos por si o por medio de las autorid~ 

des y funcionarios pQblicos''. 

El edificio de la Constitución de 

1857 no se asentó sólidamente, sin que intentara des

plomarlo el Partido del Retroceso. Tradujéronse las -

intentonas de los retro"grados: lo. en los gobiernos -

intrusos y centralistas de Zuloaga y Miramon y des -

pués la intervenci6n francesa del Imperio. 

De entonces acá nuestra Constitución 

del 5 de febrero no ha cesado de regir y se ha compl~ 

tado en muchos puntos, mejorando con adiciones y re -

formas, defensoras de la libertad que reduce a su me

dida las corporaciones eclesiásticas y la aceptación

del sistema bicamarista, que permitió ahuyentar asf -

para la República, todo peligro del parlamentarismo -

arrebatado. 

La Revolución de 1910, vino a dar -

al traste con la Constitución de 1857, no propiamente 

los partidos que enarbolaron los principios de la ca~ 

sa revolucionaria traían como consecuencia, el querer 
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desconocer la Constituci6n de referencia. pero si -

se puede decir con el encabezamiento de los diferen

tes brotes y movimier.tos algunos propugnaban, refor

mas a la Constitución de que se viene haciendo méri

to y otros partidos que deliberadamente cretendfan -

la extinción total de la vigencia de tal Constitu 

ción hasta llegar a momentos exagerados de los cua -

les ni siquiera se habla de la postura legal fundada 

en un Código máximo, puesto que sin obedecer a prin

cipios básicos que fundamentan la estructura de un -

pueblo, se lanzaban como hondas despavoridas y salv~ 

jes. 

La Revolución Carrancista desde su-

origen, sefiala Vera Esta~ol" s~ anunci6 restauradora 

del régimen Constitucional, el que declar6 conculcaclo· 

el derrocamiento de Madero, régimen que no era atra

que el de la Constitución de 1857. En el curso de su 

desarrollo, se sintió arrastrada a proclamar la nece 

sidad de reformas polfticas, económicas y sociales,

no por eso presindió al menos públicamente de su ten· 

dencia restauradora¡ y que hay documentos en anundan""! 

cia, en que expresa o implicltamente da prendas de

rnantener en observancia la Constitución de 1857, sal-
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vo sancionar adem§s las decadentes reformas•.1 28 ) 

El Artículo 2o. del Decreto del 19-

de febrero de 1913 expedido por la legislatura del -

Estado de Coahuila como acto incial de la insurre 

cci6n carrancista, autoriza al Ejecutivo de dicha e~ 

tidad a armar fuerzas para coadyuvar al sostenimien

to del orden constitucional en la República, este ºL 

den no era otro que el de la Constitución de 1857. 

La circular que con la misma fecha-

dirigió Carranza ''en la que se excita el movimiento

legimista" asista que "es el Congreso General a 

quien toca reunirse para convocar inmediatamente a -

elecciones extraordinarias según lo previene el art.í 

culo 81 de la Carta Magna, Carta que es de 1857; y -

la misma circular agrega ''que el gobierno del Estado 

se ve en el caso de desplegar la bandera de la lega-

lidad para sostener el gobierno constitucional eman~ 

do de las ültimas eleccione~·· ese gobierno a que Ca

rranza se refiere, no podfa ser otro que el que ha -

bfa sido electo de acuerdo con la Constitución de 

28.- Jorge Vera, Estañol. Al Margen de la Constitución de 
1917, Edit. Hispano Mexicana, México. 1919. Pág. 6. 
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de 1857. 

En el Plan de Guadalupe del 26 de -

marzo de 1913, no se dice una sola palabra de recons

truir a Ja Nacl6n bajo un Nueve C6dlgo Polltlco, y -

por el contrario, se invoca para justificar sus clSu

sulas, "que los poderes legislativo y judicial han -

reconocido y amparado en contra de las leyes y prece~ 

tos constitucionales, al General Victoriano Huetta 1
'.

Esos conceptos eran los de 1857. 

El Decreto de reformas al Plan de 

Guadalupe del 12 de diciembre de 1914, asienta que 

por los sucesos del 19 de febrero de 1913, se lnte 

rrumpi6 el orden constitucional. 



CAPITULO TERCERO 

LA CONST!TUC!ON DE 1917 Y LA INTEGRAC!ON OE NUESTRO -

FEDERALISMO. 

A.- CONCEPTO Y DEF!N!CIO DEL PROBLEMA 

B.-¿CUANDO INVADE LA FEDERACION LA SGSERANIA DE LOS -

ESTADOS? 

C.- FACULTADES DEL SENADO RESPECTO DEL FEDERALISMO 

D.- l DEBEN DE DESAPARECER LOS PODERES, DESDE El PUN

TO DE VISTA CONSTITUCIONAL 
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A.- CONCEPTO ~ DEFINICIOH DEL PROBLEMA. 

Despu~s ~el Plan de Tuxtepec, en 

el Guadalupe, en t?l de· San:.Luis, etc., en todos los 

que diéron-_ OrÍgen---a'1 C:C\'-_i:Ji.entO re\•olU!:iOnarlo, no -

se encuentra -una C-ontr'.adi cci 6n al Rég inen Federa 1. -

Al triunfo del constftucionalis~o. Héxico se encuen

tra-en 1917, con una Constitución en la que subsis -

ten las forcas fundamentales de la del "'cincuenta y 

siete' (Régimen Federalista. Garantías Individuales, 

etc .. , et.e.) 

Debe decirse COffiO punto aclarativo-

que el General Oiaz se pronunció contra el Lerdisoo-

teniendo co:::zo bandera la 1i0 REELECC!ON. Madero, El -

SUFRAGIO EFECTIVO Y LA NO REELECCION. Carranza y d~ 

wás jefes revolucionarios, tenia banderas de ~efor -

ca Sociales y ?olfticas, en las que de ninguna mane-

ra se objetó el siste~a de Gobierno Federal, puesto-

que ya tenia un iargo antececente, y un Driliante 

historial co~o conce~to funda~enta1 y B~sico para la 

construcción óe ia or;anización política en Héxico. 

En este ser.tido, el maestro, Licen-

ciado Ignacio Ourgoa, refuta en la siguiente forQa -

de objeción que se le hace a la Constitución de 1917 
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principalmente por Jorge \'era Estañol, en el sentido

de que ~ dicha Constituci6n no es una Reforma de la -

de 1257, por no habt?rse seguido los procedimientos en 

que se establecían para ser modificada , y que aún 

aceptando la justificación de p:-or.1ul~ar un nuevo CóCj_ 

go Político, el actual de 1917 carece de legitimi -

dad, porque los diputados constituyentes que lo reda~ 

taran no fueron electos por el pueblo, sino por el --

grupo revolucionario arcado y victorioso, que ocup6-

el poder"(Z 9 J 

Volviendo a citar a Ignacio Burgoa dice a -

este respecto, ~bien es verdad que el articulo 127 de 

la Constitución de 1857 establecfa que era el Cogreso 

de la Unión a quien co~oetfa acordar Jas rcfcrmas y -

adiciones y que éstas fuesen aprobadas por la ~ayoría 

de las legislaturas locales, mAs cabe preguntarse: 

¿ existia el Congreso Federal en una época hist6rica

en que los moviwientos revolucionarios armados y en -

desorden predominaban? . ¿ Acaso podía hablarse a la

sazón de legiti~as legislaturas de los Estados. cuan-

do el pafs era un caos?. Habfa. pues. notoria y mani-

fiesta imposibilidad de hecho para solicitar el artf-

culo 127 de la Constitución de 1857 y solamente una -

apreciación ingenua, si no es que ~alévola, como la 
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de Vera Estañol puede criticar el proceder de Carra.!l 

za en particular. Por ende, desde el punto de vista

de la realidad mexicana que imperaba en la época en-

que se hizo cargo el gobierno de Don Venustiano Ca -

rranza, se justifica plenamente la formación del Co.!l 

greso Constituyente reunido en Querétaro, y consi 

guientemente, su misi6n legislativa." ( 30J 

Esta opinión, el autor la refuerza,-

con las palabras de Cárre de Malberg: "en principio -

parece que deba declararse ilegitimo, todo gobierno -

que se establece y se apodera del poder contra el Der_g_ 

cho. Público que est& en vigor al verificarse ese he -

cho, pero como el cuidado de todos los gobiernos, 11~ 

gados al poder en tales condiciones, es crear precis~ 

mente un estatuto nuevo, que consangre la autoridad, 

ésta después de sus comiensos contrarios a derecho --

acabará por adquirir un carácter de legitimidad jurí

dica, con tal que el nuevo estatuto, al cual se suje

te, sea públicamente reconocido y aceptado como esta

ble y regular".( 3 ll 

30.- Ignacio, Burgos, Orihuela, Derecho Constitucional Mexicano, 
Ed., Porrúa, 4a. Edic. 1981, México, D.F. Pág. 229 

31.- ldem. Pág. 333. 
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Esta consideración acerca de la le

gitimidad de las constituciones aceptada por el Lic. 

Ignacio 6urgoa y CArre de Malberg. a mi parecer quc

es justa, pues efectivamente todas las constitucio -

nes obedecen a un sentimiento colectivo pre-existen

te o a un moviniento, tendiente a romper con las ba

ses o cimientos de ciertos hechos u ordenamientos j~ 

rfdicos que oprimen y vician las voluntades y las 

conciencias de los pueblos. 

Ahora bien, cuando la Constitucidn

ha surgido como consecuencia de un cambio de medio a~ 

biente, como característica de una inquietud colecti

va y generalizada. entonces la Constitución así surgi 

da goza de la ~ás estricta legalidad, porque no es 

m~s que el trasunto Qismo de las necesidades sociales 

aún cuando dichas reformas de constituciones no hayan 

obedecido al sistema de transfor~aci6n Que ellas mis

~as prescriben en sus articulados. 

S.- Situación de los Estados frente a la -

Federación. 

La federación corno for~a de Estado

sólo puede ~ener competencia para los actos y funCiQ 

nes, que delinitó nuestro Código Político, sin inva-



107 

dir la esfe1·a de acci6n y las atribuciones propias -

de los Estados, salvo una previa reforma constituci~ 

nai, llevada a cabo por los medios, procedimientos y 

órganos que la ~isma constitución establece. A su 

ve:, los Estados que tienen poderes y competencias -

reservadas por la misma Constitución, en todo aque -

llo que no haya sido eApresdmertt¿ conG~did0 a los r~ 

deres Federales,no puede ta~poco ensanchar sus Pode

res y Competencias, sin prevfa aplicación de sus fa

cultades actuales por nuestra ley funda~ental. Y si

de la Federaci6n y de los Estacos, ~asa~os a los 6r

g~nos respectivos oe a~bos 90Diernos. nos encentra -

cos con i;ual descripción y licitac~5n de las facul

tades propias de 1os ¡:-:j5;-:~s. ~ues los tres ooderes -

fede1·al~s en ~ue se divide~ para su ejercicio el su

~re~o ~oder de la federaci6n, de acuerdo con el artl 

culo !9 de la Carta xa~r.c, sóio tler.e ics facuita~cs 

e1oresa~ente enu~eracas y fijaaas por ia ~isPa Cons

:it'Jci6n. 

Ce 1as 1~~l:aciones e: la Cons~itución, se deben con

sider:r nulas. 

En nuestro régimen constitucionai --
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conforme al articulo 39, el pueblo tiene en todo tie::;_ 

po el innalienable derecho del alterar o modificar la 

forma de su gobierno, y que todo ~oder público dimana 

del pueblo y se constituye para su beneficio; esto -

quiere aecir que el pueblo oe acuerdo los artfculos -

~l, 0:9,50, 73,SQ,9.;, etc. sóio puede ejercer- su sobe

ranía en tler:ipos normales durante el legal 'funciona -

miento üe las insritucior.es: poi 1ticas por medio de 

los ~oderes estabiecldos por la Constitución ~isma, -

ya sean los federales en ios casos ce la comoetencia 

fijada a los poderes de 1a ur.ión, ya sea poi- medio de 

ios poae:·es oe ;os Estacas. en le ~ue toca a sus reg_!. 

menes interiores de Estado, y eso es en los términos

fijados par aquella Ley Supre~a y por la Cons~itución 

µarticular de dichos· Estados. 

ht establecerse ia forí:la óe gobierno 

representativo, ;sor y·o1untac! del ¡:H;eb1o r.;ex:icano. in-

ter?retada te6rica~ente y de hecho por el constituyen 

te, aquªl ac~nt5 que el ejercicio de la soberanía se

des~csitari= en ios órganos ~ol1tlcos que es1aoleció

la Constitu:iór. e se~ en los re~resen~ant¿s del mis~o 

?ueblo, y en los fecerales en los casos de co~peten -

cía nacionai, ya en los órganos locales, en lo refe 

rente al r§~i~en interno de las entiaades federativas 
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de esto se deduce: 

Prlmero.- El Estado Federal Mexicano 

o sea \a Federación no es más que una forma de Estado 

creado y organizado por la Constitución y por lo con

si~uiente ti~11e ias facultades y la esfera de acción

que el ~is~o pueblo fija, sin que puedan alegarse ra

zones de orden histórico, social y filosófico, para -

ensanchar sus atribuciones. 

Segundo.- Las entidades federativas

º Estados creados y organizados igualmente por nues -

tro Código Político y cuya autonomfa 1e dtó la Constj_ 

tuclón al conceder1e personalidad polftica, como par

te integrante de nuestro Estado Federal, sólo tienen-

1G:5 püdc:res, las funciones y los órganos pal fticos, -

cnn 1a eAtenslón y limitación que la misma Constitu -

ción les ha fijado. 

[n efecto, en la forma de Estado Fe

deral existen a la vez dos soberanfas o autonomías, -

una general, la de la Federación y otra local, la de

las entidades federativas que la integran, estando -

representadas cada una de e11as, por diversos órganos 

·politices con funciones propias; adem4s es necesario-
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consignar los derechos fun~amenta1es reconocidos y 

protecidos en favor de los individuos para su desen

volviaiento ffsico. intelectual y moral y que no de

ban ser es:~rb~das por Jas actividades de los 6rganos 

federales y locales. por lo tanto s61o es posible lo

gf--ar esos bienes consignados e.xpresamente y de una 1::-ª_ 

~~ra categór1ca en la Constitución escrita, cual es -

el alcance de l.3. soberanfa federai; cual la emJr;-1era -

ción y los liZ'."lites de 1as facultades concedidas, as1 

coao los r¿presentante de ellas nisnas~ ya sea porque 

no fueron prohibidos expresa~ente a las wlsr.os Esta -

dos. 

L~ Fe~eración ha traído cor.o canse -

cuencia in~ediata y necesaria e1 estableciciento de -

dos gobiernes dentro de nuestro ~erritorlo: ei de los 

¡::.,tccios, o .;obiernos l~:a1.:, ei gobterno federa1 o -

de 1a 1,ación, y a~bos actQan con facultades y pode -

res propios, llüit!ndose recfproca~ente en 1os tér~i-

nos fijados por nuestr¿ constituciór.. 

E:~ ;obierr.o federa1. co;:io decfawos

actúa rné.ecer.dien:.e de 1os Estados, por ~edio de los 

6r;anos o ~cceres propios que dese~pefian funciones 

concedidas eÁpres~~ente nor la Constitución, oor sus 
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prescripciones particulares, ejercitan a su vez fun

ciones propias y distintas que le fueron reservadas

por la misma Constitución al crearse nuestro régimen 

federal. Así, pues, la Federación según el artfculo 

49 del Código Politice, divide su poder oara su eje~ 

cicio en tres órganos: el legislativo, el judicial -

y el ejecutivo. Cada uno de ellos desempe~a las 

atribuciones que de una manera limitada y expresa le 

confirió la Constitución sin que en el ejercicio de

ellas puedan present~rseles opsiones de ningún géne

ro, los Estados o las autoridades locales, pues el -

poder federal en el ejercicio de sus prerrogativas -

concedidas por la Constitución es soberana llanamen

te. 

En la te6ria jurídico-política de -

nuestra federación, los Estados sólo tienen la capa

cidad de ejercitar los derechos que no han sido con

cedidos expresamente al Poder Federal. 

Podemos decir adem~s que la situa -

ción de los Estados frente a la Federación en Mixico 

es de una indecisión jurfdica puesto que antes de e~ 

ta concepción 1 se encuentran principios de carácter

político y demagógico1 que a veces la federación ab

sorbe facultades expresamente concedidas a los Esta-
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dos; tal es el caso de la influencia tan poderosa 1 -

que ejerce la federaci6n en el momento en que los PQ 

deres. de la entidades federattva, han desaparecido. 

Desde 1 uego se dice, ante 1 a real i

dad, que los Estados no nacieron de un pacto polfti

celebrado entre ellos, según lo relata la historia.

El origen de la Federación no fue un convenio entre

entidades que previamente hubieran adquirido su sob~ 

ranfa y su independencia. México al emanciparse y 

conquistar sus derechas como pueblo soberano adoptó

en su primer Congreso Constituyente celebrado en el

año de 1824, de que emanaron el Acta Constitutiva de 

la primera Constitución, el régimen federal, surgfo

cuando las entidades adoptaron este orden federal. -

creado por la Constitución de 1324, son los Estados

Y debe considerárseles como parte asociativa por viL 

tud de un pacto diplo171ático que les conser· .. a su pr..Q_ 

pia personalidad. 

Ahora bien 1 cabe preguntarse, lcuá

les son las consecuencias que derivan de estos prin

cipios?, los Estados como tales no tienen derecho de 

secesión, es decir, de separarse cuando lo estimen -

conveniente o cuando juzguen que la Constitución ha

sido violada pra recuperar su independencia o resu -
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m1r su soberania que es el término acostumbrado en -

el país. 

Ignacio Burgoa dice a este respecto 

~que la soberanía, como potestad de autodetermina --

ci6n, pertenece al pueblo o naci6n, y que cuando se-

traduce en la creación del derecho pri~ario fundame.!! 

tal, concowitante surge el Estado co~o institución -

pública supre~a dotada de personalidad. Si varias ce 

~unidades nacionales de ese ~odo ya se han organiza-

do jurfdicame~te en Estados y de:i~en todas ellas en 

unirse :iara forr.ar una sola entidad estatal. la fe -

deral, por conducto Ce sus órsanos o asanbleas repr~ 

sentativas, cada co~unidad, individual o aisladamen-

te considerada, deja de ser soberana ya que por vir-

~ud de ta decisión au~odeter~lnativc toMada en con -

junto oor todas ellas. ia soberanfa pasa a radicar -

en su :otaiidad nacior.a1 o po~u1ar o sea, en la uni-

dad que caéa una forwa er. concurso de las dem~s. Por 

conserve su soberan!a ~ues esta correspo~de a la na-

ción "tOdc". ( 31; 

3! .- i;;nacio, S:.u·;aa. Ori h·..;~ 1a, úare.cr.c Con.s't itucion~ 1 Ye xi cano 
Edit., rorrúa, 4:. ~Cic .• 1951, Y.§:dco, D.F. ?ás • .!10. 
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Sigue diciendo el mismo autor, µque 

tampoco la idea del pacto federativo, como creador -

del Estado federal, puede fundar la validez de la t~ 

sis secesionista. Si bien es cierto que en su con -

certaci6n intervienen libre y soberanamente los Est~ 

dos miembros y que §stos tienen la potestad de abs -

tenerse de ingresar a la feder~cidn, tai11bi~n es ver

dad que una vez celebrado, es decir, una vez expedi

da y ratificada la Constitución que lo expresa nos~ 

lo tienen el derecho de separación, sino que, inclu

sive, asume la obligación de adoptar sus constituci~ 

nes particulares a la federal. Por ende, la secesión 

implicarla quebrantamiento o la violación del pacto

constitucional federal, que tiene fuerza obligatoria 

en su car~cter de ley suprema. para todas las entid~ 

des federativas, sin que ninguna de ellas pueda elu

dir ni mucho menos infri~~ir s~s ~andaniientos. El -

principio pacta Sunt Servanda, con referencia al De

recho Constitucional Mexicano, debe necesariamente -

representarse, ya que la Constitución que establece 

el Estado Federal, bajo su aspecto convencional no -

puede quedar al arbitrio de los Estados que en ella

decidieron federarse. Suponer lo contrario equival

dría a' desconocer otro principio, el de la suprema -

cfa del ordenamiento constitucional de la Federación 

pues bastaría que un ~stado Expidiese una declara --



115 

ción ureasumiendo su soberanfa" para que tal ordena-

miento quedase siempre al arbitrio de él en cuanto -

a su obligatoriedad•.1 32 1 

Esto viene a confirmar la opinión -

de que los Estados de la Federación, no pueden sepa-

rarse por ningún motivo y la confirmación final de -

estos puntos de vista est§ en las restricciones de -

los artfculos 115 y 122 de la Ley Suprema, que impo-

nen a la· capacidad de las entidades federativas, se-

trata de una intervención directa y eficaz de los p~ 

deres federales, ya en la organización política da -

cada Estado, para exigirle la adopción de determina-

da forma de gobierno y el mantenimiento constante de 

la misma; ya para protegerlo con todos los elementos 

de fuerza y autoridad d€ la Fe~craci611, en los casos 

de invasión extranjera o de sublevación y trastorno-

loca 1. 

Ignacio Burgoa sefiala que. ''en todo 

Estado federal ha existido y son susceptibles de 

32.- Ignacio, Burgoa, Orihuela, Derecho Constitucional Mexica 
no, Edit., Porrúa, 4a.. Edición, 1981. México,,O.F. -
Pág. 41 !. 
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existir intentos separatistas de las entidades fede-

rativas a pretexto de ' 1 reasu~ir su soberanía". Hªxi-

co no ha quedado exceptuado de esta situación. Bas-

ta recordar al efecto, l~ separacf6n de Tejas y de -

Yucatán y cuya causa consistió en la sustitución de-

régir.1en f.ederal por el centralista operado en las 

Siete Leyes constitucionales de 1836 . La segrega 

ción Tejana, que era económica, sociológica, étnica-

y politicamente previsible, por no decir fatal o ne-

cesaría, se incubó lenta pero firme y perseverante -

~ente con antelación a dicho acto sustantivo como un 

reto violento a la Repüblica Mexicana. El llamado 

"pueblo'' de Tejas, fornado en su mayorfa por grupos-

de colonos 3nglo-sajones a ~uie~cs C~sde lds postri-

merias de la época virreinal se les autorizó para 

residir en el vasto y entonces lejano territorio de-

esa provincia. proclamó su independencia en una de -

claraci6n del 7 de noviembre de 1835"(3J) 

Continua diciendo el mismo autor 

'"la seces.ión de: 'lucatán se proC::ujo en febrero de 1840 

mediante una revuelta encabezada por Santiago Imán,-

33.- Ignacio, Eursaa. Orihuela, Derecho Constitucional 1-:exica-
00, Edit., Porrúa, 4a. Edic., 1981, Xéxico, D.F. Pág.413. 
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quien en Valladolid, segunda población de la penfnsQ 

la proclamó la Federación. "tsta movimiento fue se -

condado en Mérida por la guarnición, declarándose 

que Yucatán seria independiente de Héxico, en tanto

que la RepGblica no volviese al sistema f~deral".< 34 1 

Pero a este respecto podemos decir 

y hacernos el interogante, ¿ si efectivamente los 

Estados que componen la Federación, en todo caso se

les puede considerar co~o autónomos, soberanos o lj_ 

b res?. 

Es cierto desde el punto de vista -

enfocado por el licenciado ignacio Surgoa, los Esta-

dos no pueden secionarse de la Federaci6n y este ca-

so no solamente es aolicable ala ~e~e~::i6n g¡~icdnd 

sino a cualquier clase de organizaci6:i Ce Es:ado re-
deral. Far otro iado aebe decirse que es cierto que-

los Es~adcs :r. su :?structura fundamental, obedecen -

a los canones establecidos cor la Constitución, y 

que en virtud de ellos, las entidades federativas no 

pueden ni deben sa1irst de los ~iSQOS so pena de in-

tervención forzosa y justa de la Federación, para S.Q. 

34.- Ignacio, Burgoc, Orihuela, Derecho Constitucional ~xica
no, ~dit., Porrúa, 4a. Edic., 19$1. ~~éxico, D.F. Pág.414. 
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focar cualqu;er movimiento de desacato a la Carta M! 

.x:ima. 

Pero ¿ qué en todo caso las entidades fed~ 

rativas, no gozan de autonomia de libertad o sobera

nía? • Evidentemente que no, hay excepciones en 1as

Constituci6n considera expresa~ente a las entidadesl 

corao Estados libres y soberanos. Esto es, veámos en 

µricer término el precepto que consideran soberanos

ª los Estados. para despues internarnos a lainterpr_g 

tación oisma de dicho concepto. 

El articulo 40 de la Constitución -

dice: •Es voluntad del pueblo mexicano, constitufrse 

en una República representativa, democrdtica y fede

ral, compuesta por Estados libres y soberanos en to

do lo que concierne a su ré9imen interior, Pe!"0 uni

dos en una Federación establecida, según los princi

pios de esta Ley fundamental". ¿ Cual es la conse -

cuencia jurídica y política, de este precepto?. Des

de luego, debernos decir, que el derecho positivo co

mo lo estarnos demostrando, si considera a los Esta -

dos que for~an la Federación Xexicana como libres y

soberanos. nada más que la libertad y la soberanía -

asi expresada. no quiere decir que se puede conside-
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rar como obt&n limitados ünicamente al régimen de a~ 

ganizacidn interna de cada Estado. No deben enten -

derse dichos preceptos en el sentido de que cada Es

tado adopte la forma de gobierno que más bien le pa

rezca, si no que de moverse dentro de la limitacidn

de la República Federal ,cor.io régimen de división de

poderes, el Legislativo, e1 Judicial y Ejecutivo, y 

en sus aspectos más generales debe fundarse en la r~ 

presentación dernocrática que ha prescrito la Consti

tución. 

Desde luego ya vi~os aunque sea 

levemente, el alcance del artículo 40, en el cual se 

considera a los Estados como libres y soberanos en -

lo que respecta a su régimen interior. Ahora bien,-

la fracci6n V. 1 del articulo 76 Constitucional dice: 

usan facultades exclusivas del Senado, declarar, 

cuando hayan desaparecido todos los poderes constit~ 

cionales de un Estado, que llegado el caso de no~ 

brarle un gobernador provisional, quien convocará 

a elecciones conforme a 1as L~yes Constitucionale;

del mismo Estado. El nombra~iento de Gobernador se -

hará por el Senado a propuesta de una terna del Pre

sidente de la República, con la aprobación de las 

dos terceras partes de los mie~bros presentes y en -
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los recesos, por la Comisión Permanente, conforme 

a las mismas reglas. El funcionario así nombrado, -

no podrá ser electo gobernador constitucional en las 

elecciones que se verifiquen en virtud de la convoc~ 

toria que él expidiere. Esta disposición regirá 

siempre que las constituciones de los Estados no pr~ 

veen el caso. 

Del enunciado de esta fracci6n, en

rel ación con el articulo 40, se deduce que si existe 

una contradicción, puesto que el artfculo 40 dice -

que no hay soberanía para loe Estados en lo que re~ 

pecta a su régimen interior y esta fracción está da~ 

do entrada e intervención a la Federación para que -

por medio del Senado que es un órgano estrictamente 

Federal, venga a violar la soberanía de los Estados

entendida tal como se ha expresado; pero también de

be aclararse que la fracción V. del artículo 76, ti~ 

ne en su último párrafo una expresión que ha sido -

tocada solamente para desfaser los agravios que con~ 

tantemente la Federación está causando a los Estados 

con la intromisión de su poder en la soberanía de 

las entidades federativas. Puede decirse y esto más

adelante lo demostraremos, que no hay un ca50 en los 

cuales haya desaparecido los poderes de un Estado, y 
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y en Tos cuales no se prescriba el procedimiento pa

rd la designación de los nuevos poderes. y no obstan 

te. la Federación ha invadido flagrantemente la sob~ 

ranra de los Estados burl!ndose asimismo el corto PM 

dor que ha dejado la vieja comadrona de la Federa 

ción. 

Resumiendo este inciso se puede de

cir : que los Estados frente a la Federación se en~

cuentran en un desnivel muy considerable. No obstan

te que el articulo 40 de la Constitución, que es di

jéramos, el único elemento y arma defensiva de los -

Estados. la Federación a cada momento está invadien

do y entrometi~ndose en todos los asoectos d~ la vi

da social, polltica. económica y jurídica de los Es

tados. 

1.- PRINCIPIOS QUE RIGEN El REPARTO. 

La división de los poderes estata

les entre el Poder Central y las Autoridades Locales 

se efectúa siguiendo tres métodos distintos: consis~ 

te el primero en enumerar en forma tan completa como 

sea posible las atribuciones del Poder Central y las 

atribuciones de los Estados- miembros; los otros dos 
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métodos operan por el contrario por enumeración par-

cial, el segundo método enumera las atribuciones del

Poder Central de manera que todas las atribuciones na 

mencionada allf van dentro de la competencia de las -

autoridades locales; procede el tercer método a la 

inversa, es decir, que enumera las atribuciones de 

las autoridades locales de manera que todas las mat~

rias no mencionaQa5 a111 recaen en el Poder Central. 

Es inútil decir que el primero de -

estos métodos es imposible de poner en pr~ctica, por 

que la enumeración no seria completa, en primer lu 

gar, no se sabrfa a quien atribuir las materias no 

especificadas: adem~s • no seria posible redactar una 

lista definitiva de competencias porque los intere-

ses generales se hayan por un lado en perfecta tran~ 

formación; por otro lado, surge de continuo por efe~ 

~~del d~sa1·1·011o rie ia v1da nuevos intereses y no -

se sabrfa a quien atribu1r a primera vista su compe

tencia. Todo eso constituiria otras tantas fuentes -

de conflictos entre el poder central y las autorida

des locales. Hay ~ue de~hechar, pues, este método e~ 

mo prácticamente imposible y elegir entre los dos 

siguientes: El tercer método, consiste en enumerar-

las atribuciones de los Estados , y las que no se en 
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cuentren comprendidas en ellos, se consideraran que

son atribuciones del Poder Central, pero la realidad 

es que la mayor parte de las Constituciones Federa -

les han adoptado el Segundo Método: han enumerado 

los poderes del gobierno central de modo que todas -

las dem~s materias no enumeradas caen dentro de la -

competencia de los gobiernos locales. Esta solución 

se ha adoptado en Estados Unidos de América del Nor

te.México, etc. 

Se verá por otro lado, que cualqui~ 

ra que sea el método que se emplee, la competencia -

del gobierno central se extiende sobre las materias

m~s importantes, y las de los gobiernos locales se -

encuentran restringidas a las materias de orden lo -

cal. la competencia del primero se ensancha cada

dla más a favor de la Federación. 

C.- ¿ CUANDO INVADE LA FEDERACION LA SOBE

RAN!A DE LOS ESTADOS ? 

Alcance de los artículos 39, 40, 41 

y 103 de la Constitución. 

La Federación invade la soberanía -

de los Estados en los casos en que obra fuera de la-



competencia, m4s claramente cuando, los actos que 

ejecuta, no están expresamente reservados para ella, 

dentro de la esfera constitucional y todavia más - -

exacto, se puede estimar que la Federación estc1' inv~ 

diendo la soberanfa de las entidades, en todos aque

llos casos en que procede en forma contraria a lo -

que le prescribe el artfculo 40, en lo que respecta

al régimen interior de los Estados. 

Para medir el alcance de los artfc.Y. 

los antes expresados es necesario tenerlos a la vis

ta. 

De la soberanía nacional y la forma 

de gobierno: Artfculo 39:"La soberanía nacional res! 

de esencial y origfndlmente en el pueblo. Todo poder 

público di~ana del puesto y se instituye para benefl 

ele de éste. El pueblo tiene en todo tiempo ~l ina

lienable derecho de alterar o modificar la forma de

su gobierno. 

Artfculo 4o; "Es voluntad del pue-

blo mexicano constituirse en una República represen

tativa, democrática, federal compuesta de Estados ll 

bres y soberanos en todo lo concerniente a su régi-

men interior; pero unidos en una federación estable

cida segQn los principios de esta ley fundamental''. 

1~4 
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Artículo 41; "El pueblo ejerce-• 

su soberanía por medio de los Poderes de la Unión

en los casos de la competencia de éstos, y por los 

Estados, en lo que toca a su regfmenes interiores

en los términos repsectiamente establecidos por la 

presente Constituci6n Federal y las particulares-

de los Estados, las que en ningOn caso podr~n con

travenir las estipulaciones del Pacto Federal 1
'. 

Artículo 103; 'Los tribunales de

la Federación resolverán toda contraversia que se

suscite: 

1.- Por leyes o actos de la auto

idad que viole las garantías individuales. 

11.- Por leyes o actos de las Autg 

ridad Federal que vulneren o restrinjan la sobera

nía de los Estados. 

111.- Por leyes o actos de las autQ 

ridades de éstos que invadan la esfera de la auto

ridad federal: 

Interpretando globalmente los 
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tres primeros artfculos encontramos que ellos ha

blan como enunciado principal de la soberanía co~ 

cepto éste que en el primer articulo se hace des

cansar en el pueblo políticamente entendido. El

artículo 40 delega la soberanfa en todas y cada -

una de las entidades federatjvas y el tercero de

los artículos, reafirma nuestra opinión expresada 

respecto a los primeros dos artículos, al marcar

claramente el momento en que la Federación invade 

la soberania de los Estados. o sea cuando aquella 

tiene alguna intromisión ( por medio de leyes o -

actos), que vengan a violar la soberanla de los -

Estados. Circunscribiendo m§s nuestra interpret~ 

ción a estos tres primeros articulas, todavía en

contramos dos interpretaciones fundamentales, la

?ri~era quiere decir que la soberanfa no sólo se

hace radicar en los hombres, sino que también por 

delegación de Ja Federación y en los órganos de -

;este. Segunda, concretamente la Constituci6n re

conoce a los Estados libertad y soberanía en lo -

que concierne a su régimen interior. 

Ahora bien el articulo 103 en sus 

dos fracciones, viene a fundamentar la opini6n de

los artículos µrecitados en Jo que toca a la sobe

ranía de los Estados. Asimismo se está demostrando 
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que existen dos esferas de acción, dos competen -

cias; una reservada a la Federación y la otra a -

los Estados, y que en ninguna de ellas debe inva

dirse; con este artículo. se corrobora una vez -

más el hecho y el derecho que los Estados gozan -

de la soberanía y auto110":!.! ~ol 1tica respecto de

la Federación, este postulado de soberanfa se ha

venido conservando tradicionalmente en todas las

Constituciones que México ha tenido. 

D.-¿DESEft DE DESAPARECER LOS PODERES 

DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIO~Al 

La fracción V. del artículo 76 -

constitucional: Mdeclara, cuando haya desapareci

do todos los ooderes ccn~:it~ci~ndies del Estado, 

que es llegado el caso de r.o~trarie un gobernador 

provisional, quien convocará a elecciones confor

me a las leyes constitucionales del mismo estado. 

El nombra~ier.to de gobernador se 

hará por el Senado a propuesta en terna d¿l Presl 

dente de la República, con aprobación de las dos

tercera partes de los nieobros presentes, y en -

los recesos, por la Co~islón Permanente, conforme 
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a las mismas reglas, El funcionario así nombrado

no podrá ser electo gobernador constitucional en

las elecciones que se verifiquen en virtud de la

convocatorias que él expidiere. Esta disposici6n

regirá siempre que las constituciones de los Est~ 

dos no prevean el caso. 

Esta fracción en la forma como -

está redactada no es más que la llave del granero 

de injusticias que ha cometido el Senado desde 

que se estableció el 13 de novie~bre de 1874 has

ta n~estros días por lv que respecta a1 poder in

maculado que según la fracción deja en manos del

hombre que al decir verdad se alejan mucho del 

concepto de la justicia, de la verdad y de la cul 

tura, no es m~s que la vara para medir la honra -

de su ene~igos y la balan:a para pesar las in 

quietudes de un pueblo que tiene hambre y sed de

justicia. 

Es m~s, la connotación interpre

tativa de esta fracción, se puede resumir concre

tarnente: lo. indica que el Senado en cualquier mQ 

mento tiene amplias facultades para declarar des~ 

parecidos los poderes de los Estados, cosa ésta -
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que es degradante para una ~ación que est& fundada 

en principios de de1·echo, puesto que de esta ~ane

ra se ve notoriacente que al ser el Senado oarte -

de u~ poder federal es:! invaciendo la soberania 

de las entidldes fe~erativas. Zo. ?or otro lado 

ni siguiera se ex~resa en for~a lega' en qu~ caso

debe fundarse el s~nado ?ara hacer la declaratoria 

:e es el case en el Cil!1 este or;ano legislativo -

hl obracto sie~~re a base ve si~patias políticas o

de antipatías t1ajas que scia:::-ente éer:uestra.n e1 e_i 

t!do :re~otente ~e un 61·ganc le;islativo. Para 

~ue e~ s2~J~~ ~~eca declarar cesa?arecidos los po-

deres, Ceoen ~arcarse de an:e~ano s~tuacior.es juri 

dicas c~ncretls ?ara ~roceder en el caso que nos -

ocupa, p~es:o. ~ue, ~ara obrar apegaccs a la Ley,

hw~~r.a Ce que nos han ha~ladc ios filósofos, no d~ 

estos no5er.tos: se r.~n .:e.::ostra:i0. 3o .. !..1 se'!" cie!. 

to. cono 1~ es, lo ..:;:..:e e.l.~re;a:-os efi ios dos :-un -

~ien con fu~da=e~:o e~ ~rece;:os ~oif:iccs, aleji~ 

dese ;or co~~leto ce 1a jur~s:icidad, isto es lo -
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cio o afectación que tenga cada uno de estos tres 

poderes, y si cstin afectados de n11lidad absoluta o 

inexistente~ pero siempre repito individualizado en 

cada caso y no generali:ando corno malamente lo ex-

presa la fracción V. Esta consideración la hago fun 

dándoce en que la división de poderes que proclama

el articulo 40 de nuestra Constitución mixi~a, y al 

existir tal división, quiere decir que cada uno de

esos tres poderes go:an de autonomía, no pudiendo f.!}_ 

vadirse la esfera de acción o de cocpetencia. Asi -

pues, si alguno de los tres poderes de las entidades

Federativas ha cometido actos en los cuales proceda 

declararse su desaparición, esto no quiere decir q~e 

los demis poderes estén afectados simplemenr~ p~~un 

espíritu de asociación o de cooperación, sino que ca 

da uno de ellos debe responder independientemente de 

los der.iás. r asimismo se l~s debe juzgar como unG. ga 

rantía especificada para cada caso en particular, -

pues juzgar en conjunto a los tres poderes, signifi 

caria tanto con.o que t>l jue:. impusiera penas 1guales

a todos los individuos que se sometieran a su juri~ 

dicción, sin tomar en cuenta la participación que -

tenido en la coraisión del delito. ~fás adelante expl! 

caré cuáles deben ser los únicos casos en que el Se

nado puede fundarse para hacer la declaratoria de de 
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saparición de poderes. 

a).- Son facultades exclusivas del

Se~ado, j~s-~que concretamente les marca la Constit:u

ción~-en-e1 ártiC':_llo i6, y que a continuación trans-

cribo. 

I.- "Anali:ar la política exterior

desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en -

los informes anuales que el Presidente de la Repúbli 

ca y el Secretario del despacho correspondiente rin

dan al Congreso; aderaás, acordar los tratados inter

nacionales y convenciones diplornAticas que celebre -

el Ejecutivo de la Unión; 

II.- Ratificar los nombramientos -· 

que el aisrao funcionario haga de ministros, agentes -

diplo~áticos, cónsules generales, e~pleados superio

res de Hacienda, coroneles y de~is jefes superiores

del Ejército. Arcada y Fuer:a A~rea S2cionales, en -

los t~rrainos que la ley disponga; 

111.- Autorizarlo ta~b1én para que

pueda permltir la salida de tropas nacionales fuera

de los limites del pafs, el paso de tropas extranje

ras por el territorio nacional y la estación de es-~ 

cuadras de otra potencia, por ir.ás de un lil€S, en aguas me 
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xicanas; 

!\'. - Dar_ su consentimiento para que 

el-Presidente de la República pueda disponer de la -

Guardia S'acional .fuera de -sus respe-cti\·os Estados, 

fijando la fuer=a necesaria: 

\" .. - Declarar, cuando hayan desapar!_ 

cido todos los poderes co~stitucionales d~ un Esta-

do, qu~ es llegado el caso de ncobrarle un goberna-

dor pro,·isio:lal, qub.""n con\·ocar3 a ~lecciones confo_!:. 

:e a las le~es c~nsti::::~~nales Jel cis~o Estado. El 

no~bra=ient0 de ~oberna<lor s~ hará p0r el SenJdo a -

propuesta en :~~na del Presidente de la Repabiica --

co~ aprobación de l~s do5 tercer~s partes de los --

nie~bros presentes, y en los recesos, por la Co~isión 

ri0 as~ no~hrado no po¿r~ ser ele~to gober~ador cons-

:i:u~ional en las elecciones que se verifique en ~ir-

~u¿ de 13 convoca:o~ia que él expi¿iere. Esta dispos! 

ci0n re;:~i sienpre q~e las co~stitucione5 de los Es-

tados no preve3n el caso; 

\"I.- ~esolver las cuestiones polit! 

cas qu~ surgan entre los poderes de un Estado cuando_ 

alguno d~ ellos ocurra con ese fin al Senadoj o cuan-

C.o j con :!-C t ivo de dichas cuestiones, se haya int.erru!! 
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pido el orden constitucional nediante un conflicto -

de arnas. En este caso el Senado dictará su resolu-

ción, sujetlndose a la Constitución General de la R~ 

p~bllca y a la del Estado. 

La ley regla~entará el ejercicio de 

esta facultad y el de la anterior; 

VII.- Erigirse en Gran Jurado para

conoce~.,los delitos oficiales de los funcionarios 

que expresaQente designa esta Constitución; 

YJII.- Otorgar o negar su aproba -

ei6n o los no~bra~ientos de ~inlstros üe la Su~rema

Corte de Justicia de la Nación. asf c~no a las soli

citudes de licencias y a las renuncias de los ~iscos 

funcionari~s, que le so~eta el ?residente de la Rep~ 

!~.- Declarar justificadas o no jui 

tificacas las peticiones de des~ituci6n de autorida

des judiciales que hiciere el ?residente de la Repú

blica, en los térüinos de la parte final de artículo 

Il!, y 

x.- los denos que la aissa Constlt~ 

ci6n l~ ~tribuye. 
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b).- En cuatro casos única y exclu 

sivamente debe estimarse por la Federación, por me

dio del Senado, según la fracción V, del articulo -

i6 Constitucional, que los poderes de algún Estado_ 

han de~apareci<lo, y en su caso debe proceder el po

der central a la designación de nuevos poderes, se

gún la reglamentación que propongo en este trabajo

es: lo.- Cuando real y efectivamente se encuentre el 

Estado en situación andrquica y no la prevenga la -

Constitución del Estado de que se trate para la de

signación de poderes. 2o.- En el caso de que los Es 

tados al organi:arse interiormente violen lo que 

prescribe el articulo 115 de la Constitución que di 

ce: Los Estados adoptarán, para su régimen interior 

la forraa Je gobierno r~publicdno, r~pr~s~ntalivo y-

popular. 

Seria inconcebible, y anticonstit~ 

cional, el hecho de que por ejemplo los Estados qui 

sieran salirse de lo careado por la Constitución en 

el Artículo que acabo de transcribir, puesto que en 

lugar de organizarse interiormente en forma democr! 

tica, lo hicieron en forma autocrática, ésto desde

luego seria en oposición a preceptos concretamente

legislados. 
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3o.- Cuando los E~t~dos pretendan_:sublevars~, sesio-
'· . - _. . 

narse en contra de: la º-_fe-<ie-~~~ión ~o ·at"3qu,e.·a -és.ta ·:en 

su organización~ 

4o. - Cuando-··este 'caso- s·o1arilente· es :de aplicarse al -

Ejecutivo, "cometan delitos graves de orden común11
• 

En estos casos, la Federación por -

medios de sus órganos investidos para el efecto, si 

está justificada debe declarar desaparecidos los po

deres de las entidades federativas, puesto que al ha 

cerlo, apoyada en los principios enuniados, lo hace 

en bien colectivo, y en bien de la misma nación. 

Ahora bien es el momento de consid~ 

rar cuil ser5 la actitud que tome la Federación cua~ 

do alguno de los tres poderes vulnere o sea responsa 

ble directo a las violaciones de estos principios. 

Afirmamos a este respecto lo que ya 

hemos dicho anterioroente respecto de la Federación, 

en el sentido de que éste debe respetar a los demás 

poderes que permanecieron al margen de las situacio-

mes anormales. 
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En estos casos si es justificado -

que la Federación, por medio del Senado y de acuer

do con la fracción que nos ocupa, declara desapareci 

dos los poderes constitucion3les de los Estados, por 

que, de no hacerlo, constituirla un grave peligro y 

amena:a para la armoni3 y seR11ridad nacional. 

¿Cómo ha procedido la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en los casos de que los -

quejosos en representación de los poderes de algún -

Estado desaparecido promuc\·an amparo ante las autor_! 

darles competentes?, desde luego la Surpcma Corte ha_ 

procedido a sobreseer, y en otros casos a negar el -

Amparo que se solicite en \"irtud de que se considera

ra el alto Tribunal, que cuando se pide un amparo, -

éste debe proceder solamente en cuanto afecte las 

garatnias individuales que la Constitución en sus 29 

primeros artículos trata, apoyfrndose asimismo, que,

cuando se pide el amparo motivado o fundado por des~ 

parición de poderes debe considerarse que tal desap~ 

rición entrana no a una violación de las garantias -

individuales, sino una violación que pudieramos lla

mar a los derechos politices y que en tal caso es im 

procedente toda materia de amparo. 
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El articulo 103 de la Constitución 

previene, "que los tribunales de la Federación resol 

verin toda controversia que se suscite: 

l.- Por leyes o actos de la autori

dad que violen las garantías individuales; 

Il.- Por leyes o actos de la autor_!. 

dad federal- que vulneren o restrinjan la soberanía de 

los Estados; y 

III.- Por leyes o actos de las aut~ 

ridades de ~stos que invadan la esfera de la autori

dad federal". 

De manera que el juicio de Amparo -

se ha instituido para amparar y proteger a los indi

viduos particulares contra la violación de las garan

tías que consig11a la Constitución; de consiguiente,

las violaciones de derecho que no sean inherentes al 

hocbre, sino especiales de los ciudadanos, no pueden 

reclamarse por r.icdio dei amparo. Cuaiquir infracción 

de derecho politice, cono es el votar o ser votado es 

elección popular, no puede remediarse por medio del

juicio político de garantías, supuesto que no consti

tuye la violación de una garantia individual. 
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l.- ts fundamental el estudio del Federalismo en Nortea -

mérica, ya que de ahf es donde parte formalmente el 

Federalismo mundial que influenció en gran parte e1 -

establecimiento de este siste~a en nuestro país. 

2~- la Constitución Méxicana de 1824. ~s s1~ duda el ini

cio formal de nuestra independencia como Estado libre 

y soberano, no ostentindose el sistema de Gobierno 

Federal que ha predocinado hasta nuestros días. 

3.- En la Carta Hagna del año de 1857 establece la forma

de Gobierno Federal, caracterizandose por representar 

el término del Centralis~o, asf co~o satisfacer las -

necesidades de1 pueblo Hexicano de volver a la demo -

cracia, aunque esto en el ~resente no se ha llevado 

acabo en su totalidad ya que los integrantes de los -

poderes actuan confor;,e sus necesid~~2s i no conforme 

: ~as necesidaCes dei ?ueolo mex1cane4 

4.- ~1 federalis~o en Héxico, es un sister.á desvirtuado -

como for~a de ~stado en n~estro pafs, ya que podemos

ver que no se lleva a.cabo ;;oc que el Ejecvt'!vc es pr! 

do~in~n:es J absorve la gran ~ayoria de las atribucl~ 

nes concedi=as e los Organcs ae1 Poaer ?úbllco. 

5.- La autono~ia de los Estados integrantes de la Federa

ción ~exicana esta tota1mer.te ii~ttada por nuestra 

Constitución, en base a cue e1 Gobierno Federal ha 

cbsorvido ouchas de las facultades inlcialmente otor-



gadas a las entida~~s fede~ativas, a travªs de las 

c:iultiples refor.mas hec~~s· a' nuestra Carta fundamental 

6.~ Hay predominancia ·de ·Ja compet~ncia federal sobre los 

Estados en su competencia local ya que nuestra Ley -

Pol itica no deja ~argen ~ás que para aquello que no -

sea de la competencia de la Federación. 

l.- La Organización de Poderes en México se basa en la -

~cc:rina tripartita del Poder, la cual nos señala e1-

principio de frenos y contrapesos, el cua1 pretende -

ni\•elar la influencia de on poder sobre otro, aunque

en la actualidad y desde Qi punto de v1sta el Poder -

Ejecutivo es el GUe tiene una gran influencia y peso

sobre los de~~5 poderes ;;: ~j~star.duse en su totali -

dad a lo señalado cor la doc:rina tripartita. 

8.- ?ara que pueta exist1r un ~ejoraciento en el desarro-

1 lo Juridico ?olitico y Econcnico en toda la Nación -

Y.exicana, se tieb~ atender a 1as facultades que le co~ 

que aoe~and~r.os a Cichas facultades se acrecentar~ la 

autanor.ia de los Estados ~ie~bros. 

9.- Se debe legislar en ei stntld0 de Clsrr.1nuir la inter-

venci6~ te! S;~~~rn0 ~eceral en sus Estados ~iecbros-

para asi darles una ~¿yor autonocia y por consiguien

te los poceres actuaran ape9andose a lo establecido -

en nuestra Carta ~a;na. 

10.- Se deben a~l1car en su ~otalidad las facultaoes que -

le otorga nues:ra Carta Magna al Poder Legislativo, -



asf cocio otorgarle autonomía al Poder Judicial evi 

tando con ésto, la influencia del Ejecutivo sobre los 

dem~s órganos. 
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